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Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- a los parrocon, cstableccr cl nílmero necesario, y la r(!- 
daron agregar :i clla los votos pnrticulnrcs de los seìio- form:k del estado eclesiástico. 
res Coudc de Xontencgro, GNXJ, Dolarca, Pnhwca y 
Camus Htrrcra, contrarios a la rcsolucion de las Cbrtes 
por la cual eu la scsion tic ayer aprob:\ron el art. 3.” 
del proyecto de ley sobre las fórmulas judiciales y aprn- El Consulado nacional marítimo y terrestre de Ali- 
hcusion de malhcchorcs; como igunlment~~ el voto par- cante hacia presente á las C6rtes que el ramo principal 
ticulnr del Sr. Lob;lto contra lo que se aprobú en In de la riqueza rlr: aquel territ,orio consiatia en las barriJIas~ 
misma. scsion de ayer, relativo :í que lo; cclcsiásticos / piedras yerhah~s que con abundancia y dc la mejor cali- 
fuesen obligados li comparecer ante cl juez civil h cto~ln- ; &d sc cultivn&n, yproduc;a 1~ rnayorpark &] gug]o & 
rar sobre delitos, auiiciue fuesen atroces. su marco ; pero habiendo rxpcrimcntado trabas para su 

prosperidad, pues con cl recargo de derechos se tlismi- 
nuia la concurrencia del extranjero á, aquel mercado, y 
se seg-uian graves perjuicins !I In agricultum, pedia fw 

Sc mandó pasar ;i la comision de Comercio una rc- sirviese el Cong-rrso decretar 1iL franquicia absoluta do 
prcscntacion do la casa titulada Gordon, Mural y com- drrcehos de las barrillas y dem!~s piedras de su clase, ir 
paiiía, dc Ldnrlroa, solicit:ImIo, por la+ razones cfno en su oxtraccion en bwiurw mhonnln~ G cxtranjerm. Irldcr 
calla expresaba, se Ilnvnw~ :i dchitlo efecto las seis rxpo- esposiciou so mand6 pasar á las comisiones tlt! Agricul- 
clicioncs pcutlientcs, 110 ob&tntc JO resuelto por cl Con- tura y Comercio reunidas. 
greso en 4 dc Agosto pr6rimo pasado. Euvk’mala cl Sc- 
crctario del Despacho de Hacienda, ci fin de que unida á. ’ 
los demas antecedentes que habia dirigido en 23 del 
mismo mes, en que constaban la naturaleza y condicio- A la que entiende en los premios de los que imn RU- 

nes de los permisos concedidos á la htarla cara1 SC hi- Mdo por la Patria pas6 una larEa cxposicion dc: lhfia 
ciese todo pwsentc á las C6rtes para la resolucion que Rosa Xebot, la cual, despues de hacer una relacion cir- 
estimasen de justicia. cunstaneiada de sus moritos y servicios, pedia +e kw 

Cbrtes los tuviesen presentes para rtrnunerarlos ti 10s 
juzgasen dignos de premio. 

A la comision Rclesiastica se pasaron varias repre- 
sentaciones de particulares que llamaban la atencion de A la wmision que entiende en la diviaion del hri- 
las C6rtcs sobre la necesidad de dotar competentemente . torio espahol se mandó pasar una obra que ~Wentú IJ0u 
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Nariano Romea, administrador de la Hacienda públic: 
de Alcalá de Hennrcs . con el título de PriiL~~#os (1~ I! 
eco~lomia general y de la estndistica de EsJaZn, con In indi 
cacion de los rios que sirveu pum la construccion de cn- 
nalcs, ya navegables, ya de riego. 

Llamó la tencion del Congreso, diciendo 
El Sr. ALVAREZ GUERRA: Hace dias que hice 

una indicacion para que los Gres. Secretarios no diesen 
cuenta de las exposiciones que no viniesen firmadas ó 
por individuos particulares 6 por corporaciones recono- 
cidas por el Gobierno. Como Por un lado aquella indica- 
cion no llenaba mi objeto, y por otro se podris prcsu- 
mir que yo trataba de desconocer las ventajas que se 
podiiln sacar de otras corporaciones que existen. retiro 
dicha indicacion, sustituyendo fa que tengo e! honor de 
presentar, suplicando al Sr. &crctario que la lca. )) 

Ley6la con efecto en los terminos siguicntcs: 
ctSómbrese una comision que proponãs al Congreso 

un proyecto de ley que asegure & los ciudadanos la li- 
bertad de ilustrarse con discusiones políticas, evitando 
los abusos. )) 

Admitida á discusion, dijo 
El Sr. PRIEGO: iPuedo hablar sobre la indicacion 

leida por el Sr. Alvarez Guerra, 6 se diferirá el entrar 
á tratar de ella hasta que las Córtes la hayan admitido 
á discusion? 

El Sr. PRESIDENTE: V. S. tiene la paIabra, y 
puede hablar cuando guste; y si quiere hacerlo inme- 
diatamente, puede proseguir. 

El Sr. PRIEGO: Usando de la palabra para entrar 
en la discusion de la indicacion leida por el Sr. Alvarez 
Guerra, debo manifestar al Congreso que ella está fun- 
dada sobre los principios más sábios en política, y que 
debe procederse por las CGrtcs li su aprobacion. 

Es absolutamente necesario, Señor, que conozcamos 
Ia imperiosa necesidad en que se halla el Congreso de 
formar una ley reglamentaria para las sociedades pa- 
trióticas que existen en la Xonarquía. Es absolutamente 
indudable el servicio que estas sociedades han prestado 
~5 la Pát,ria, y el noble principio de donde dimanan. Su- 
mergida la Nacion en el mtís profundo abatimiento, y 
extraviada en sus ideas é intereses políticos por los de- 
sastres acaecidos en Mayo de 1814, era imposible que 
al acto solo de prestarse S. 32. á jurar la Constitucion 
en 7 de Marzo de este aiio volviese la Nacion á rectificar 
las ideas que un poder absoluto habia hecho concebir b 
una gran parte de sus indivíduos, pudiese marchar 
francamente por la senda constitucional y deponer los 
antiguos hábitos á que los gobernantes del despotismo 
la habian acostumbrado. Los hombres celosos por el 
bieq de su Pátria advirtieron este inconveuicntc, y co- 
mo por un instinto formaron casi á un mismo tiempo el 
proyecto de constituir unas sociedades en las cuales se 
propagasen las luces, se difundiesen ripidamentc 13s 
ideas liberales y SC diese un movimiento r6pido y uni- 
forme á la máquina del Estado. ;Feliz pensamiento! ti1 
produjo todo el efecto deseado: la mSquina del Est&o 
marchó sin dificultad, y las reuniones patrióticas, aI 
mismo tiempo que difundian sus luces, servian de un 
contrapeso á los enemigos del Estado. Pero no estamos 
ya, Señor, en estos tiempos. La Constitucion ess timen- 
tada, y el augusto Congreso nacional reunido en el 
santuario de las leyes para velar sobre la. obwr-n& 
del precioso depúsito de la libertad civil que aele ba en- 
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1 
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/ 
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EllO Cs rkrt0, Sciior, que todas las instituciones, 
ZluU a(lUCll;lS Sujctns i las nks estrechas leyes, se mn- 
Ican con el tiwpo. ;,Quc .;cr<í, pues, de ;Irl~c~llas rlue no 

tiencii alguna Ic1 que 1~3 hgz~ en ckrto modo depen- 
dientes (IC la uutur;dad supwma, k- cuyos mo\-ilnielltos 
sean 5010 dictado; P3r la prudencia de los que Ias com- 
pou[‘I~t Scrlin cicrkaruentc UilaS ruedas sin eulace con 
las demk del Estn~lo, y cur\-0s Ino~*iu~ic~~tol; siempre ex- 
CMricos podrir darle un impulso totalmente ociltrario. 
di yo silpkrn <lue estus rcunionv:: h:h,;an do estar sirm- 
prc COmpuchs tic los kbios que ahora re.;idcn <‘II ellas, 
yO jtr!Uk tclncl’ia rosa n!~it~~:~ tIa unos hombres cuya 
virtud y p3triotimir) sdi1 :an c3nocidw; pero ;,qui&l puc- 
de asegurar estu:’ ¿T quiC11 puc; wegurnr tampoco que 
aun pcrmanecit~ndo estos hombres di,-nos de tanta COII- 
sideracion no sea dable que entre en ellas algun otro 
que bajo ~1 noxnhrc de patriotismo abwc de la tribuna, 
arrastre al pueblo con su elocuencia y ponga 8 la Na- 
cion al borde del precipicio? ¿T quiGn podrri, Por últi- 
mo, negar que el oro cxtrnnjcro pueda hacer que se in- 
troduzcan en estas sociedades hombres que so color de 
liberales minen sordamente los cimiwtos del órden so- 
cial, y preparcu bajo la mriscara de la libertad la licen- 
cia y el desenfreno, que son 10s precursores dc Ia anar- 
quía y dei despotismo? $0 se vcrinu cn este caso com- 
prometidos el honor y el cr,;dito de los dignos ciudada- 
nos que tan honradamcntc las han co~npues~o? Hablo, 
Seìíor, en honor de la? mismas sociedades. El órden cn 
nada puede daùwlas, y un reglamento liberal no puede 
servirles de perjuicio. Todas las reunioues detalladas en 
nuestra Coastitucion est&n marcadas con el sello de re- 
gularidad; rc,rrularid%d que es la que vcrdadcramente 
afianza la libertad. Las juntas parroquiales, las de Par- 
tido y 1w electorales de provincias esttiu sujetas á un 
rágimen. A pesar dc las esquisitas pruebas que dicta la 
Constitucion para las personas que han de componerlas; 
de ser éstas unos ciudadanos libres de toda tack Y Pro- 
bados como tales, no pueden tratar en dichas juntas sino 
del objeto para que han sido rcuAlas, y concluido éste 
se disuelve inmediatamente la junta. Todos 10~ pasos de 
nuestro sistema constitucional estAn marcados con esto 
mismo órden y regularidad. 

El mismo uso de la libertad de la imprenta, ese 
precioso don, el más digno del hombre libre, está sujeto 
á un reglanknto y á unas leyes que coartan su abuso- 
iY qué difcrcncia no hay entre el imprimir Y el hablar, 
principalmente dcsdc una tribuna y cn discursos POlíti- 
cos dirigidos aI pueblo? El que imprime sus ideas Con- 
signa sus palabras de un modo indeleble, y sU nombre 
queda responsable de las resultas dc SU escrito. Pefo 
iqué responsabilidad puede exigirso al que Prouullcla 
rápidamente un discurso, cuyas palabras matcrialc’s vaI1 
xxcsivamente borr&ndose de la memoria del oYente, cn 
la que queda solo una idea confusa do cuanto ha Oido* 
y muchas veces la conmocion que ha ido causando cn 
NI corazon el encadenamiento de Ias proposiciones Pro- 
feridas? ¿Y qué remedio podrá ponerse cuando este aca- 
loramiento ha producido una conmocion funesta Para ‘* 
PQtria? Muy tristes son. Seaor, .los acontecimientos que 
auce@eron de pocos años á esta parte, 4 Pesar de haber 
Bidb Ínuy bpepos SUS principios: no olvidemos una lec- 
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cion tan terrible. La Nacion más libre y m6s sjbia pel 
mitC estas reUlliOuOS; pero ;de qué modo? L&ase en 
S¿khiO Bentham. YO no quiero reproducir aquí su dorkr 
na, por ser muy sabida del Congreso y no hacerle I>:~I 
der Cl t,iempo qUC CS tan prwioso p:wa SUS illtercsniltc 

kLlYFtS, y COIlClUp diciendo que mi voto s::r.i siem:)r 
clue estas reuniones existan, pero bajo uu órdf:n y mj 
todo prescrito por el Gobierno; y pido á las Cúrtcs a 
mitan d discusion la proposicion del Sr. Mvarez Guerr; 
para que aprobada p:w á una comision que forme ( 
rcgiamcnto 3’ presente ri las Cúrtes un proyecto de le, 
sobre sociedades; en el concepto de que mientras es! 
no se verifique estamos expurstos á que los mal(volo; 
abusando del candor de los que nctunlmcnte las comp0 
nen, nos precipiten en In ruina y en la anarquía. 

El Sr. ROMERO ALPUEWTE: Si la importatlci 
es lo priluf?rO qlle decide acerca de la admision de 12 
proposiciones , i(lUé duda podrA haber en que esta deb 
ser inmediatamente admitida, y pasarse en seguida 
~1~1 comision? Esta debcru proponer las reglas convc 
nientes para evitar los abusos que por parte de estas so 
ciedades 6 reuniones se pueden cometer. LO segundo qu 
debe tCllCrsC prOSOllt0 para la admision á discusion de la 
proposiciones y si han de pusar 6 no a la comision de s, 
ramo, es la dificultad de resoiverlas. iY quiEU puede di 

dar que la hay, Y muy grande, en la calidad de las tra, 
bas que han de ponerse 6 este g8nero de reuniones? LI 
naturaleza las establece y las hace libres: las trabas qu 
deben tener son, pues, solas, las que la misma naturale 
za les pone: cl respeto debido d los howbres y ;i las 1~. 
yes; trabas que lleva consigo hasta la conversaciou d( 
un hombre con otro cn medio de In calle. Las tertulia: 
que se tienen 6 puerta cerrada con brden expresa de lo! 
amos para no admitir otras personas que las que ello! 
tengan por conveniente, no están sujetas á reglas algu. 
nas: i,c,lI;ilItO menos debcr:ln estarlo estas reuniones ph- 
blicas? Estas rwniones en que se habla de modo que to. 
dos entienden lo que se dice, ofrecen el recurso de qut 
en caso que un indivíduo ó toda la corporarion se des- 
mande contra alguna pcrso?la ó contra 01 Gobierno, des- 
cargue la justicia sus golpes, y haga conswvar e’ 
órden y la tranquilidad. Así que las trabas, si han df 
ponerse algunas, han de ser, 110 las que quisieran lo: 
enemigos dc la libertad del hombre, los que mirando cor 
sus ojos cspankidizos estas reuniones como expuestas en 
todos los momentos B sediciones, quisieran anonadarlas; 
sino las que dictariin los liberales, los- virtuosos, los que 
no tienen más interós qu0 cl bien del pueblo, los qu: no 
buscan cl honor por las adulaciones, sino por las virtu- 
des. Estos B nadie temen, ni el Gobierno justo teme á 
niligullo no apartkndose de! camino de ellas. Las Rocie- 
datles dt:ntro de 01 ilustrar&n al Gobierno, le apartnr;in 
de los escollos que SC presenten en la marcha dr sus ope- 
raciones, y le ayudaran á vencer 10s ohstkulos que se 
opongan 6 la do nuestro mngestuoso sistema. Si algun 
funcionario público se separase de SUS ohligaciones y de 
cstos principios, allí ser&1 dr!at.ados á la opinion públi- 
ca. y esta opinion, la reina dc las naciones, sera forma- 
da constitucioualment y reducida al órtlcn si se extra- 
viase, puesto que su único ohj@o CS ensrñar con SUS 
luces, y publicar con valor las verdad3 mks importnn- 
tcs ft los hombres y & los Gobiernos. Debe, pU~:R, pasar 
eSta propo~iciorl ;i la comision con urgencia, Por sor ur- 
gente ~1 asunto, y con recomc;~d;lcion, pwa que tenirn- 
do preselltes estas ideas, seaii sus detcrminacionce estre- 
madamente 1 ibcralrs, 

~1 Sr. CALATRAVA: El seiior prcopiuante ha apo- 
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yado Ia proposicion, aunque ha hablado de las d&,ul- 
tades que puede tenor la ley que se forme. Por consi- 
guiente, 110 hay necesidad de contrstar sino j algunas’ 
de las expresiones que ha vertido en su discurso. Los 
vwladí~ros lib,:r:tlcs, 105 ciudadanos virluosos saben muy 

bien distinguir cukc Irl verdadera libertad y Ia licencia; 
pero nbstctkudomv dc hablar de esto, porque creo que 
110 es del CX~O, no pucJo meuos de llamar la atencion dc 
ias CBif23 sobre que este punto hayi% sido propuesto por 
~110 de los Sres. Diputa;Ios, al pa3o que las Ciírtes no 
tiencu noticia a!gu:ia, ni de la cxistcncia de esas corpo- 
rnciows, ni de los abusos que pucdau haber com*:tido, 
por Cl COll4UCtO regllnr del C;Obit~rilo. Creo que es in- 
tlisp:nsable que se oiga ante todas cosas 6 los Secreta- 
rios del D?sp:tcho. gPi)amOs cuáles son estos abuso;:; has- 
ta qu! punto se cskiemden; en quE tbrminos estku mon- 
tatl;~ esas sociedades; cou quú autoridnd esk’m cstit- 
Mecidas; si el Gobierno las ha aprobado: en fin, ten- 
Tamos toda aqwlla ilustraíion que s9 neceaita. Nato 
tsunto, repito, no ha. debido ponerse en consitleracion 
:le las Cúrtes á proPuesta de uingun Sr. Diputado, sino 
le1 Gohierno. Así que para tr&tar de Cl con el debido 
icierto, repito que deben ser oidos antes los Sccrctario~ 
Icl Despacho. 

El Sr. MOSCOSO: Siendo notorio que en In noch<: 
ìe ayer la autoridild del jcf~b polítiw de esta capital ha 
iido desconocida, y el mismo jefe superior ha sido in- 
;ul.tado por varias personas, excitadas por una multitud 
lue drsde ahora denomino yo enemigos del sistema cons- 
;itucional; y siendo tambien cierto que esto puefle traclr 
as mks funestas consecwncias, creo que debe tratarso 
le averiguar cl motivo y orígcn que han tenido estos 
;uccsos, que han escandalizaJo la capital. El Sr. Alvn- 
‘cz Guerra con su iudicacion me ha dado márgcn :i ha- 
:cr la adicion que voy á leer, y es la siguiente: 

((Que para juzgar de la necesidad de ocuparse 1:~ 

:cirt!xs del asunto B que alude la inriicacion del Sr. Al- 
‘are% Guc:rra, y para formar un juicio exacto del estado 
Ie la seguridad y tranquilidad pública, asistan :i esta 
nismn. scsion los Secretarios del Despacho, ;i cuyo efec- 
o concurran :i ella inmadiatamcutc:. )) 

Admitida pwa discutirse, SC sustituy6 y aProb6 Solo 
propuesta del Sr. P~w&wte, la de ([uc concurricsw ;í 

3 discusion los Secretarios del Despacho. 

Mientras SC les pasaha cl oficio correspontlicntc, to- 
16 la I)alabra , diciendo 

El Sr. GOLFIN: Tal vez entre todas las clasw dc: 
t sociedad no hay uua que: hnyn hncl~o mayores sacri- 
cias que la militilr lwa cl rc,st:lhlccimiclito dc la COIlU- 

tucioii. Las salidas qw: tcanian por su clase tan cxttrll- 

ts y tau brillantes en sus rli~tinciones, mn~los y SUCI- 
0.3, por las que ctt~co:itrabaii rcmun(~racioli dc sus t,r:i- 
ajos y peligros de su carrera, 6 IlitIl sido reducidas cí 
kahnente destruidas. ‘klcs son los malldos de Ias pro- 
incias en que antes rcuniaii el militar y político, y 
hora se han quedado p:jr el actual sistema con solo ~1 
rimero, por lo cual picr:l(.n mucho de parte de las di+ 
nci,)llpS y (le! sueldo que d(l 51 Ies provicno. Por esta 
~~02 y otras r4w exp’aii;lr¿ cualldo llegue cl eas0 tII: la 
Iscu$)ll dr: esta proposiciw que VOY ;i hacer, WIJCPO 

de el Coiigr(:so se har:r cargo de su utilidad. C’II mili- 
.r 11~) l)ucdc retirarse con nin~uua cxpccie de SWI~O 

110 á !o:i v(:iIlticiIlr,cJ aur~.S; y jUZg0 qUC hdCifXl(lo @LS- 

#si)3 tantos sacrificios por la utilidad de la kítria, Sc)11 
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atireedores 6 que se les proporcione alguna otra venta- 
ja eu sus salidas, para lo cual hago la proposicion si- 
guiente: 

((Que los retiros señalados por el reglamento de 18 10 
para los ‘oficiales que los obtienen, así en clase de agre- 
gados á los estados mayores de Ias plazas como en ca- 
lidad de dispersos, que en el citado rcg1amcnt.o se prel 
fija á los veinte, veinticinco, treinta, treinta y cinco y 
cuarenta años de servicio, se limiten á veinte, treinta y 
treinta y cinco, aumentándose los dc los que se retiren 
estropeados desde la clase de tenient.e abajo, oyendo las 
Córtes el dictámen de su comision de Guerra y los de- 
más que juzguen necesarios. )) 

Esta proposicion se considerb como leida por prime- 
ra vez. 

Se dió cuenta de un oficio de1 Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península, rl cual partici- 
paba á las Córtes que el alcalde constitucional de las 
Casas de Escalona le daba aviso de-que en ~1 dia 1.’ de 
Setiembre habia fallecido en aquel pueblo D. Antonio 
Cuartero, Diputado en las actuales CGrtes. Con este mo- 
tivo el Sr. García Page hizo la siguiente indicacion: 

((Que las Córtes recomienden eficazmente al Go- 
bierno la viuda í! hija del Diputado D. Antonio Cuarte- 
ro, por no tener medio alguno pare subsistir, mediante 
la persecucion que sufrió en su persona y bienes su di- 
funto marido. u 

Para fundarla dijo 
El Sr. GARCfA PAGE: Para apoyar mi indicacion 

voy á leer el Acta de la sesion pública de 3 de Abril de 
1814 (Ln leyó). Las Córtes en dicha sesion, conformán- 
dose con el dict&men de la comision de Hacienda, seiia- 
laron á la viuda del Diputado D. Antonio CaIvo Rubio 
6.000 rs. anuales sobre el Estado, acordando que sus 
hijos fuesen recomendados al Gobierno; y 4.000 tam- 
bien anuales á la viuda de D. Joaquin Martinez, Dipu- 
tado por Valencia, que murió en la epidemia de C%diz. 
Don Antonio Cuartero fué Diputado de Córtes en los años 
1813 y 14: fuC? celosísimo en el desempefio de sus fun- 
ciones y en cl de fas comisiones de que fué individuo, 
particularmente en la de Hacienda, de cuyos hechos son 
testigos varios de los Diputados actuales que lo fueron 
tambien de aquellas Córtes. Acreditó constantemente su 
ilustracion y los mbs vivos deseos de llevar al cabo la 
grande obra del sistema constitucional, por eI que se 
declaró de tal modo, que en 1814 fu6 comprendido en la 
proscripcion que se fulminó contra los que mBs se ha- 
bjau dist,inguido por su decision y flrmeza cn sostener 
aquellos principios. Pudo sustraerse al golpe que se le 
preparaba, y abandonando todos sus intereses, pas6 it 
un país extranjero 6 buscar la hospitalidad. La digna 
viuda de tal hombre no quiso detenerse en un suelo 
donde la ilustracion, las virtudes y el amor de la liber- 
tad eran rrput.ados como crímenes, y desentendiéndose 
de sus bienes, relaciones y de cuanto en tiempos m6s 
felices pudiera haberla hecho agrndable su existencia en 
este país, pasó á reunirse con su marido y participar 
con él de las incomodidades que eran consiguienks 4 su 
expatriacion. Se puede y debe decir en honor de esta 
wiíora lo que de las matronas romanas dijo Cornelio Tb 
cito, hablando de 10s tiempos desgraciados de los pri- 
meros Césares: (c-kbundantes fwron en vicios; se vieron 
sin embargo algunas mndes virhdes: hubo mujeres 
qUP VOhltiiamente eiguierod B BUS maridos en sus 
destierros.)t E‘II Diputado titiro w’ & hta & 

aEos volvió á España sin más bienes que SUS virtudes: 
el Gc.bierno, justo apreciador de ellas, le coufirió el man- 
do político de la provincia de la Mancha, yo ví los tra- 
bajos extraordinarios que así aquí como allí tomó 6 su 
car,:o, y la celeridad COU que salió de la ch&, ansioso 
de establecer las nuevas instituciones. LO logró tan com- 
pletamente, que en breve tiempo el estado de la provin- 
Ch dC la %UlCha fu6 el mejor testimonio de su celo y 
patriotismo. Ocupado en continuar sus tareas, fu6 nom- 
brado Diputado por la provincia de Cuenca: se presentó 
en las Córtes; enfermó; obtuvo permiso para salir á res- 
tablecerse, y ha fallecido en el Casar de Escalona. 

En considcrncion á. todo lo expuesto, pido á las C6r- 
teS que se recomiende eficazmente su viuda al Gobier- 
no, ó si al Congreso le pareciese mejor, mande pasar mi 
indicacion á la comision de Premios. 

El Sr. YANDIOLA: Apoyo en un todo la mocion 
del señor prcopinante. Tengo el honor de haber sido 
wmpailero del Sr. Cuartero en la comision de Hacienda 
desde el allo de 18 13; y si en aquella época fuí testigo 
inmediato del celo y patriotismo exaltado de estr: digno 
Diputado de las Córtes ordinarias, tambien lo he sido de 
las persecuciones y trabajos que se siguieron á su diso- 
lucion. No me detendré á encarecer las virtudes del se- 
iíor CuarteFo ni de su familia, partícipe de todas SUS 
desgracias: el Sr. García Page ha dicho lo bastante. So- 
lamente añadiré dos breves reflexiones, suficientes para 
fijar la decision del Congreso t! inc,linarle á la admisiou 
de la proposicion que nos ocupa. 

La primera reflexion es que tanto en las Córtes Cx- 
traordinarias como ordinarias, siempre que aconteció 
hallarse en iguales circunstancias las viudas de algunos 
Sres. Diputados, se adoptaron providencias como las que 
acaba de leer el mismo Sr. García Page; y la seguIlda 
se funda en Ia práctica observada constantemente por el 
Gobierno con las familias huérfanas de aquellos emplea- 
dos que fallecieron sin estar incorporados en ningun 
Monte-pío, pues regularmente se acostumbra señalarles 
una pension correspondiente al sueldo que disfrutaban 
los citados empleados. 

~1 Sr. Cuartero lo era como jefe político interino de 
la Mancha. Aunque lo hubiera sido en propiedad, su in- 
feliz viuda no tendria derecho á ningun Monte-pío, Por- 
que siendo aquel empleo de institucion moderna, Perte- 
nece á una clase que no le ha establecido todavía. Pero 
las Córtes no pueden ser indiferentes al desamparo en 
que quedaria la viuda y tierna hija de uno de sus m& 
distinguidos Diputados; de un Diputado que en Su emi- 
gracion, en la cual he sido tambien compañero, ha sa- 
crificado su patrimonio, sin dejar á su familia otros me- 
dios de subsistencia que la buena memoria de sus servi- 
cios y el aprecio que de ellos haga la Pàtria; de un 
Diputado, en fin, que ha fallecido víctima de sus debe- 
res, inmolándo su vida en las aras del sufrimiento Y de 
la virtud, Espero, pues, que las Córtes, obrando Con la 
prudencia y justificacion que les es caracteristicay to- 
mariln en consideracion la indicacion del Sr. García Pa- 
ge, bien sea recomendando al Gobierno la viuda é hija 
deI Sr. Cuarte&, 6 bien encargando á Una comisionr que 
es Q lo que yo más me inclinaria, propowa los medios 
de proveer 8 su decente subsistencia. 

El Sr. PRESIDXXTF,: La provincia de la Manc?? 
te&@ de las virtudes phblicas y domésticas de su Jefe 
pijlítke d Sr. &w&ero, llorar6 su mnérte,,como lo hace- 
w  gw mfm. 9 ~mpa~eros; y agradecida 6 1~ mu- 
chos beneficios que debió aI difunto en el corto tsempo 
w  ~~~ ih : wwm,, :Ro pnede mmw.aie rogar al 
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Congreso se sirva dispensar toda proteccion á su virtuo- 
sa viuda y tierna hija, aprobando In proposicion del se- 
ñor G::rcía Pagc. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: No hy duda yut 
esta proposicion debe pasar á la comision de Premio.;, 
Ese hombre ha muerto por la Phtrja, 10 mismo que si hu- 
hiera muerto en los cttlabozos. Los muchos trabz!jos co11 
que le han afligido, nos han privado del mrjor padre. 
del mcljor esposo y del mrjor espncol. Para mí cs pro1 
haber muerto del modo con que ha muerto que si lo hu- 
biera hecho en los calabozos. Este es un m6rtir de la 
I%trin. Luego que la comision se entrro de rstos hwhos, 
no es posible que deje de proponer los premios que están 
determinados para los héroes. )) 

Declarado cl punto suficicntrmcntc discutido, se 
mandó pasar In indicacion del Sr. García Pagc á la co- 
mision primera de Premios. 

Con este motivo reclamó el Sr. Tmccr cn favor de la 
viuda de D. Joaquin Martinez, Diputado que fué de las 
Córtes generales y extraordinarias por la provincia dc 
Valencia, y murió en CBdiz dc resultas de la epidemia; 
y habiendo manifestado eI Sr. Gwcia Ikge con la lectu- 
ra del Acta& la scsion del dia 3 dc Abril de 1814, que 
las Córtcs ordinarias de aquel aiío habian aprobado un 
dictámen de la comision de Hacienda, en el cual propo- 
nia que á la expresada viuda se la señalase una pension 
de 4.000 rs., acordó el Congreso que, conforme estaba 
ya determinado por punto general, se llevase tamhicn H 
efecto lo resuelto por las Córtcs anteriores con respecto 
á la viuda de 1). .Joaquin Martinez. 

En la sesion del dia 1.’ del actual se leyó un dic- 
támrn de la comision de Agricultura sobre una Memoria 
del Dr. D. Baltasar Zapata, y una proposicion del scfior 
Sanchcz Salvador, rclativn :i impedir In extraccion del 
ganado fino lanar; y habiénd%e acordado entonces que 
el dictámen quedase sobre la mesa para sofialar luego 
dia para, su discusion, sebló cl Sr. Prrsidcnte cl de ma- 
iinnn para ella, como igunlmcntc para la de otro dictá- 
mcn de la cxprcsada comision de Agricultura, leido tam- 
bien en In sesion del 1.’ del preeentc mes, sohre una re- 
I,rcsentncion de varios criadores de yeguas, ncompañn- 
da de In proposicion que el Sr. Moreno Guerra hizo en la 
scsiou dc 28 de Julio último. 

,Señnló tambien el Sr. Presidente cl dia 6 del actual 

para la discusion de un dictámen de la misma comision 
de Agricultura, que SC leyó en la swiou del dia 1,’ de 
este mes, relativo 5 una exposicion de la Diputacion pro- 
vincial de Sevilla sobre repnrtimicnto de baldíos: y lci- 
tla por segunda vez una proposicion del Sr. Diaz Mora- 
les sobre e] mismo particu!ar, que SC leyó por primera en 
1;~ scsion de] dia 19 de Julio Último, se mandó corriese 
unida al expediente promovido por la Diputacion pro- 
Fincial de Sevilla. 

Leido por tercera wz el dictánwn de la comision de 
Legislacion sobre Ias dudas propuestas por D. Hateo 
Pltirtí y Albitiann, relativas á Ias elcccionc>s para Dipu- 
tados wn rrpIwCfto á los militares (1.éuse In scsiow del dilc 
25 &l ~xcs&). scña!ú (9 ,‘ir. Prc+idcntc~ el (lia 7 del ac- 
tual para su discusion. 

/ t1 

A la comision correspondiente. despues de admitida 
para discutirse, se mandó pasar la siguien& indicacion 
~UC el Sr. Frcirc hizo como ndicion al art. I7 del ter- 
cf’r proyecto de Iry sobre exterminio de ladrones: 

ctE] art. 17 del trrrcr proyecto de ley sobre cxtermi- 
ni0 de ladrones y malhechores dice: (tEn las sepundas 
y twccrns iustnncias de causas criminales no concede- 
rán (InS Audiencias) nunca nuevo tkmino de prueba, 
sil10 sobre hechos que la exijan, siendo de aquellas que 
no estuvo en manos de las partes probar en la primera 
inrtnncia.)) Est.e artículo fu6 aprobado el dia de ayer 
por el Congreso: y no creyendo que su intrncion fuese 
que un cspañ01 sea llevado al suplicio en algunos casos 
por solo un error de concepto suyo 6 de su drfensor cn 
haber creido que un hrcho no era necesario h su dcfen- 
?a, ú en haber tenido otro error scmrjnntc. por lo cual 
hubiese omitido probar el hecho en la primera instan- 
cia, hago la siguiente adicion, ft saber: ctQun en la sc- 
Tunda y tercera instancia se repute no hnbrr estado en 
mano del reo probar aquellos hachos que por una parte 
31 tribunal los considere conducente h la defcnea, y 
3or otra alcguc cl reo no hnbcr hecho prwbns sobre 
~110s por no hahwloq tenido por talcs. 6 por otra causa 
I usta . )) 

Hallándose ya en el Congreso los Secretarios &~l 
kspacho, leyó el Sr. Secretario Crprro las indicaciones 
le los Sres. Alvarez Guerra y MOACOSO ; y tomando á 
:ontinuacion la palabra, dijo 

EI Sr. GARELI: Yo me nhsfendria de hablar acer- 
:a dc esta cuestion, si no convinikscmos antes cn la cxis- 
encia del hecho sobre cl cual el Sr. Calatrava parccc, 
IR puesto algun reparo, pidiendo qur los Srw. Hrcre- 
arios del Despacho ilust.rnsen al Congrrso , como para 

ttcstiguar su autenticidad. El hecho está consignado WI 
as Actas dc Córtcs, puesto que de cllas consta hnbcrsc: 
Lado cuenta de escritos de estas asoriaciones, firmndos 
)or el prcsidentr y dos secretarios; Iwr consiguicntc, (~1 
lecho en cucistion no ofrccr duda nlgum. 

Para analizar, políticamcntc hablando, la vrrrladcw 
lat,uraleza de semejantes cuerpos, debo recordar al Con- 
:reso que nos hallamos rrunirios en un rldiflcio de MR- 
Irid, no en Lóndres ni en Washington. Yo RI! muy hkii 

lue la Gran Carta de Inglaterra, k lo menos wgun la 
.l)licacion que la han dado los usos y Costumbres, UU- 

oriza estas reuniones : que cl Ciobiwno brit:ínico ni IW 
prueba ni las reprueba ; pero cuando las ve tomar un 
aráctcr imponcanto, se pone en obacrvacion , c>xiKc Ha- 
ier el dia y local dn’su reunion, el objeto que les con- 
;rega, y las somete á la vigilancia del magistrado, con 
acultad de disolverlas, como lo ha rn.rurrltr) rnk de una 
ez el Parlamento. Sb que el Acta federativa de 10~ HF+ 
Idos-Unidos permik su cxintincia, al modo (1’1” p”r- 
llte otras mil franquicias df:seonocitlas cI1 otro(i país<‘fi. 
‘ero el Congreso no prrdcrá de vista jarn/m c]u” Ia 
ionstitucion de nuestra Monarquia , (111 Cuy0 pacífico 

‘oce noS hallamos (gracias L 10s <%fOrZadOs CJuC nw h 
an restituido), sienta como base en su prólogo no ha- 
(Br hecho más que renovar las antiguas libcrtadw de 
‘nstjl]a. Aragon, Savarra, rtc., Co11 fqufS&i.9 modifica- 

iones 6 adiciones que rcdamaha imperiocamfTItc (‘1 a+ 
la] estado de la6 lurcs: y rc~cortlando todas 1~ dWt:l!+ 

inéditas de las Córtes de Castilla y de I,POII , cuya pr@- 

ciosa coleccion tuw fa oportunidad de IWT y c~xtract&r 
en 1802 ; recordando los fueros de las rwtwtw Iawvin- 
cias de la Monarqda. rpc sudan imprcm. no comr~o 
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memoria dé haber encontrado el menor vestigio de otros 
cuerpos políticos para el sosten dc la libertad civil, que 
las Córtes mismas, bajo de esta ó aquella forma, y un 

simulacro de su diputacion permanente. Por el contra- 
rio, la legislacion castellana, y otras más privilegia- 
das, en los dias felices de su fiel observancia, adoptaron 
todas aquel axioma político de los romanos sobre cuer- 
pos 6 colegios, que no reconoce como tales los que no 
se hallan constituidos por la competente superior auto- 
ridad, y le adoptaron para cualesquiera cuerpos ecle- 
siásticos, civiles 6 literarios; prohibiendo las cofradías, 
las hermandades, los ayuntamientos, las ligas, los ape- 
llidos 6 parcialidades, como las que formaran un dia los 
escolares de Salamanca para el ejercicio de su patronato 
academice; toda federacion , en fin, que se erigiese por 
sí sola. 

Conozco que circunstancias imperiosas exigen me- 
didas extraordinarias; y bajo este punto de vista, el 
Congreso se ocupa muy debidamente hoy dia en acor- 
dar premios á los valientes que remontándose por un 
momento al estado primitivo de las sociedades, y des- 
entendiéndose del juramento prestado al Rey cuando 
obraba como Soberano, reorganizaron la fiacion, reinte- 
grándola en su imprescriptible soberanía. Bajo este pun- 
to de vista hemos visto á los patriotas de Galicia, Ara- 
gon, Cataluha, etc., erigirse en Juntas vivificadoras de 
los esfuerzos y deseos comunes. Bajo este punto de vis- 
ta, durante la guerra de la Independencia, levantáronse 
por impulso propio utilísimos cuerpos de guerrillas. 
Pero así como estos debieron disolverse 6 regimentarse 
despues de los felices acontecimientos de Arapiles y Vi- 
toria, así como con la reunion del Congreso cesaron las 
Juntas de Galicia, Aragon y otras, del mismo modo de- 
bieron, 5 mi entender, haber cesado tambien las socie- 
dadcs patrióticas desde que el Rey juró la Constitucion 
en el seno de las Córtes. Ellas debieron su existencia al 
celo ardiente dc los amantes del sistema; las legitimó el 
estado vacilante y precario en que vivimos desde el 7 
de Marzo hasta el 0 de Julio, y fueron, por decirlo así, 
el contrapeso y los garantes de la naciente libertad. Pero 
consolidada esta, tocabalas presentar sus actas, en que 
estaban consignados sus trabajos, á imitacion de las 
juntas referidas, y el Congreso hubiera tomado cn con- 
sideraciou sus servicios importantes, para tributarles su 
gratitud y recomendarlas al Gobierno. Podrian además 
haber solicitado su continuacion bajo la inspeccion del 
Gobierno y reglas que las C6rtes prefijasen. Todo lo que 
no sea csto; todo lo que es darse existencia política por 
aut,oridnd particular, y dársela hasta el punto de haber 
una sociedad central ramiflcada y en correspondencia 
con las demas, formando cada una un verdadero cuerpo, 
con presidente, secretarios, tesoreros, fondos, relaciones, 
sesiones públicas y secretas, dígase cuanto SC quiera, su 
tendencia no puede ser otra que la monstruosa de cuer- 
pos conckitricos, 6 sea la de crear un estado dentro del 
Estado mismo. Se dice que su objeto es velar sobre la 
puntual observancia de la Constitucion. 

Pero yo pregunto: si cl Congreso y el Gobierno, B 
quienes incumben respectivamente estas atribuciones, 
marchasen en sentido contrario, 6 abundasenen parece- 
res distintos de los dc estas reuniones, iquién seria el 
tercero en discordia á quien tocase decidir?.. . Se re- 
plica que prohibirlas 6 coartarlas es entkenar la liber- 
tad swionada por la Constitucion; mas yo entiendo que 
cs nw otra la libertad de ~UO SC ka&. La Constitucion 

hace de cada ciudadano un atalaya de 10s individuos que 
ejercen 10s podeses legkilati~, ejecativo, j~dia &CQ. 

, 

t 

nómico, Para que no SOCaVen la pública libertad? pero ha 
dado su ordenanza á estos atalayas para que celeu y no 
perturben. La Constitucion ha marcado estos límites de 
un modo admirable y que no cabe darles más latitud 
sin grave riesgo. Las galerías son el primer elemento. 
iQué mayor gwantía puede dar el Poder legislativo, ui 
qué mayor derecho puede solicitar un comitente, que la 
de esta constante y diaria observacion de la marcha de 
SUS WmXentaniks? Hó aquí la libertad que da la ley al 
ciudadano: libertad de que están usando con naa cir- 
cuuspeccion y decoro superior á toda ponderacion y 
digno de las mayores alabanzas. Síguese la libertad po 
lítica de la imprenta. Por ella, todo ciudadano esta au- 
torizado para analizar y desenvolver cuanto dijere cada 
uno de los Diputados, y aun el Congreso mismo, sal- 
vando empero las leyes de la buena educacion y de- 
cencia pública, que en todos tiempos y gobiernos se de- 
ben respetar; para discurrir científicamente sobre las re- 
soluciones ya tomadas ó hacederas; para examinar todas 
las operaciones del Gobierno, comparándolas con la sau- 
tidad de la ley. Puede, en fin, todo ciudadano represen- 
tar y reclamar la observancia de la Constitucion. Me 
parece, pues, que el pedir nueva ampliacion es mani- 
festar, ó que no está bien marcada la libertad individual 
en la Constitucion, 6 que ésta se halla vacilante; extre- 
mos que han dado quiztt orígen á estas asociaciones en 
Inglaterra. Pero entre nosotros, donde las atribuciones 
de los poderes y el derecho de cada indivíduo están pre- 
fijados con una admirable claridad y sabiduría, digo 
francamente que no veo una necesidad de que haya se- 
mejantes celadores de la observancia de la Constitucion. 
Los ciudadanos que velan á sus representantes, que dis- 
frutan la libertad politica del pensamiento, que gozan 
el ilimitado derecho de peticion, icómo podrian aspirar 
á más, sin aspirar á una demasía? La historia eclesiásti- 
ca, la civil y la literaria nos acreditan que en todos 
tiempos el espíritu de perfectibilidad ha sacrificado en 
sus aras á lo bueno. Contrayendo esta observaciou a 
nuestro sistema y situacion, no dudaré asegurar que 
todo medio de cimentar la Constitucion que no este lite- 
ralmente prescrito en la misma, tiene el carácter de oP- 
timismo, y podria sumirnos en males incalculables. oigo 
decir que las sociedades patrióticas han tomado sus me- 
didas de precaucion para la admision de indivíduos. Sin 
embargo, gquién evitará que con el tiempo el oro ex- 
tranjero 6 las pasiones maléficas de adentro introduje- 
sen allí con la máscara del patriotismo espías dobles que 
abusando de la inocente muchedumbre ó del caudor de 
sus compañeros, levantasen con sus declamaciones el 
celo de los oyentes, propagasen el desconcepto del Go- 
bierno con hechos desfigurados ó abultados, Y dieran 
margen ft que fuese desatendida, no digo la autoridad 
del Congreso, sino la de un simple regidor constitucio- 
nal? Seamos francos é ingknuos, y no perdamos de Vis- 
ta nuestra posicion. Los mismos que se llaman consti- 
tucionales, y en verdad lo son, adolecen de ciertos re- 
sabios de la leche que mamaron y del ejemplo que nos 
rodeaba en todos sentidos; resabios que nos arrastran 
hacia la arbitrariedad con el lenguaje constitucional; y 
mientras no se forme una nueva generacion, hija legíti- 
ma y natural de la Constitucion, el mismo afan de una 
libertad no mareada por la ley nos haria propender * cier- 
tas medidas que ~011 la capa de constitucionreprodujesen 
las InqUisioiones y las Bastillas, y socavaran bajo de 
nuestros pies la Constitucion misma, invocando aquel 

principio de &IU PP&, principio cuya verdad es in- 
ne@& pem que & & el @i8tiVO de t@b cle de 
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actos tiránicos que no podian legitimarse de un modo 
positivo y notorio. 

puede correr , cual es el trastorno 6 disolucion del go- 

Por todo lo cual soy de parecer que estas asociacio- 
bicrno constitucional, ohjcto á que ao dirigirim cons- 
tantcmcnte los esfuerzos do todos aqurllos que por di- 

nes son dignas de la gratitud rmcional por haber coope- i Versos motivos y con diversos fines, c invocando el nom- 
rado al arraigo del sistema en los momentos más críti- / brc del pueblo ii quien desprecian, solo tratan de sncri- 
cos; pero que instaladas las Córtcs, como SC hallan, debe 
tomarse en consideracion la indicacion del Sr. Alvarez 
Guerra, reservándome la palabra , cuando se discuta, 
Para expresar las bases con que han de existir, caso que 
SU existencia se creyese ÚtiI Ó conducente. Entre tanto 
anticiparé mi juicio sin rodeos , diciendo que lo verda- 
deramente constitucional es que lodo espafiol sea justo 
y benéfico. Séalo cada cual en el seno de su familia, en 
SU Oficina respectiva, entre sus amigos, deudos y veci- 
nos. Esto es de obligacion, y no podrá cumplirse sin 
sacrificios arduos, porque la habitud de tratar como os- 
clavos á 10s criados, la dc recibir con esquivez y aun 
COII insulto al subalterno y al prctendiento , no se (los- 
arraigan tan fácilmente. La casa, el taller y la oficina 
de cada uno es la cát.edra del Verdadero apostolado cons- 
titucional. iDichoso el que al recogerse no siente remor- 
dimientos de haber violado la ley en aquel dia! Otra 
cualquiera mision podrá ser facultativa , sobre lo cual 
resolvera el Congreso, pero no es un precepto. )) 

Leidas de nuevo las indicaciones expresadas, dijo 
El Sr. MOSCOS0 : Los motivos generales que ha 

tenido el Sr. Alvarez Guerra para hacer la indicacion 
que acaba de leerse, son hijos de 103 sentimientos que 
creo se abrigan en el corazon de todos los Diputados que 
aman & su Pátria, que es lo mismo que decir , todos los 
que componrn el Congreso. Pero como en el momento 
de ver las cosas, y aun en el de amar aquella, suelen 
variar mucho los sugetos , cuando un suceso particular 
llama la atencion de un Diputado, no es extrano que su 
corazon se conmueva más 6 menos segun los grados dc 
su sensibilidad: yo desgraciadamento mc hallo en cstc 
caso. Ciertas ocurrencias que para algunos indivíduos, 
sea de dentro 6 fuera de las Cdrtes, se prcscntarian como 
indiferentes, mi imaginacion, quiza demasiado exaltada, 
me las ofrece rodeadas de todos los peligros que pueden 
prcscntarsc al que teme ver arrastrada su I%tria al tor- 
rente dc las disensiones civiles. Hasta ahora he callado 
y he ahogado en mi corazon un temor por estas ocur- 
rencias , presumiendo que SC tuviesen por despreciables 
y poco interesantos; pero habiendo llcgatlo á mi noticia 
la que sucedi6 anoche con la primera autoridad coneti- 
t.ucional de esta córte, no ha podido menos de entriste- 
cerse mi corazon, y de presentir desde luego las funes- 
tas consecuencias de este suceso, por el influjo que puede 
tener en ]a marcha del sistema constitucional, si se 
permite que de esta manera se desprecie y ultraje U las 
autoridades políticas , so deBOi@ SU VOZ y se desobe- 
dezcan sus disposiciones dictadas desde el lugar en que 

Ia ]ey ]as ha colocado. Y no pudiendo prescindir romo 
Diputado de llamar la atencion del Congreso y la tkl 
Gobierno sobre todo lo que interese á la tranquilidad 
de Ia capital 6 de cualquiera otro pucblo de la Monar- 
quía, he creido que el atentado que se dice ha sido CO- 
metido me proporcionaba un justo motivo de cumplir 
con esta obligucion , pidiendo que concurriesen á csm 
sesion IOS Sres. scretarios del Despacho, COII el objeto 

fkar e] roI%o, las fortunis y aun In vida de sus con- 
ciudadanos al plawr de saciar la sed abrasadom do la 
ambicion que 10s agita, y que pérfida é hipítcritamcnte 
enmascaran con el nombre do la salud y scgaridatl de 
ese mismo pueblo. Este ha sido , Sehor, el objeto de mi 
indicacion , y los Sres. Secretarios del Despacho sabrán 
los términos en que pueden contestar h. ella. 

El Sr. Secretario del Despacho de la WBERNA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Los Secretarios del Des- 
pacho acaban de recibir un oficio pnra que concurran á 
ilustrar al Congreso sobre si scria convcnientc! Ia for- 
macion de mia ley relativa Ir las sociodados pntri6ticas. 
LOS Secretarios han oitlo la indicncion del Sr. Alvnrez 
Guerra y la adicion del Sr. Moscoso. Han oido tambien 
el discurso del Sr. Diputado Gareli, y todo mnniflosttc In 
importancia y gravedad do esta discusiou. Yo por mi 
parte no podré dar al Congreso toda la ilustracion UWO- 

saria, por ser asunto de bastante meditncion ; sin em- 
bargo, dirú lo que me pareciere y cuanto me ocurra en 
una materia de tanta trascendencia, y para la cunl coU- 
veadria estar preparado. Por lo que toca á la indicacion 
del Sr. Alvarez Guerra, es la que en juicio de los Sccre- 
tarios del Despacho seùala justamente el camino que 
puede seguir el Congreso sin temor de equivocarso. La 
indicacion del Sr. Moscoso envuelve en sí ideas compli- 
cadas, porque se refiere 4 un hecho que acaso puede te- 
ner alguna rolacion, si no directa, B lo monos indirecta, 
con las sociedades patriGticas: do todos modos, es un su- 
ceso ocurrido fuera de las sociedades, que ninguna co- 
nexion aparente tiene con cllas, y acerca tlcl cual no 

puede aún el Gobierno dar al Congreso todo (4 conoci- 
miento que quisiera, ya porque no ostán rcunid0.r fotlos 
los hilos del suceso, ya porque 110 ha Ilcgado todavía ef 
tiempo de hacerlo. Por esto se convencwí cl Congreso 
le la necesidad de separar las dos intlicacioncs, tratando 
lesde luego de la del Sr. Alvarez Guerra, b fin tic que 
los Secretarios del Despncho puedan hablar con IIK’LR ox- 
knsion, sin dejar no obstante de awgurar k las C6rtcs 
lue la trnnquilidad pública no ha sido turbada, y que el 
Jobierno ha tomado todas las medidas necesariarr para 
pe no lo sea. 

Volviendo, pues , a la indicaclon do1 Sr. Alvarez 
iuerra, debo decir que el Sr. Gareli mc ha prevenido 
:n gran parte acerca de 10 que yo pudiera decir, quo- 
PAndome solo algunas reflexiones aisladas que afiadir. 
31 Gobierno esti penetrado de las rectas intencionca y 
Ic] celo patri6tico de 10x indivíduos que cn Madrid y 
btros puntos de la Península han corr~~nwst~ y compo- 
lon estas sociwladcs; pC!rcJ toda rtwnion ilf*g:iI y ahan- 
lonad:A ú sí misma puede tiner una tctnd~W5a Imís 6 
UCLJOS p<:]igrosa, se~ull IoR ekm~~Iltm (hB (IUe Re U~lIlJKb 

ie, cl Itúrnero do intlivíduos quo la formnn y las cir- 
:unytaucias que la arompaì~un. hl tOlkL fS(JciWhd pditica 

iay y (]t:t~(? halxr una respensabihdad legal, 6 morfil 

:uando menos; y lax ieycs Iti ht111 cst&bkcido p&I’a b- 
las ]as corporaciones, de cualquiera cqwcie 6 calidad 

de ilustrar á las C6rtcs sobre el grado de importaucia / que sean, para evitar las abusos que ea indiaperrxable 
de aquel suceso , sobre los motivos que pueden haberlo que sin esta responsabilidad resulten presto 6 tarde. Bf 
producido, sobre sus consecuencias, y sobre la necesi- Congreso no ignora que las reuniones patridtIcaf4, hijas 
dad de evitar por todos medios que se repitan excesos de un noble movimiento de exaltacion que se apodcr6 de 
de igual natura]eza , que acarrearán los más tristes re- los que ilustremente se pronunciaron por la justa causa 
aU]tados y amenazarán la Patria del mayor riesgo que de la libertad, han heCh servicios ímportant~oimofi h la 
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Pátria; sin embargo, es imposible prescindir de la idea I union, delibera sobre aquel particular, se determina, ge 
de que su tendencia puede ser perjudicial si les falta to- ~ forma una exposiciou que cada uno firma individual- 
do género de responsabilidad. Supongamos por un mo- mente y no como cuerpo, y todo esto posterior á la se- 
mento que se excediesen contra la autoridad del Congre- paracion de la reunion, que se disuelve inmediatamente 
so 6 del Gobierno: iqué arbitrio t,endria éste para repri- 
mirlas legalmente? El que pudiera tomar, ei único quizá 

despues de la resolucion, pues todo lo que se hace des- 
pues de verificarse la resolucion es considerado como 

que le quedaba , jno se graduaria de ilegal y arbitrario? ilegal. Las que se reunen como corporaciones son litera- 
La Nacion, pues, el Congreso y el Gobierno estiin in& 
resados en que se forme una ley queestablezca una res- 

rias, y en nada se parecen á las sociedades patrióticas 
de Espaiía. 

ponsabilidad. Lo 5 mismos sugetos que componen estas 
sociedades se verán quizá en el caso de conocer maaana 

Por tanto, repito que lo que puede hacer ei Con- 
i 

la necesidad de una regla que fije con exactitud sus de- ~ 
greso para precaver ciertas consecuencias desagrada- 

rechos y los de la autoridad; tanto porque ningun indi- 
bles, es dar una regla general, que sin ofender á nadie 
(porque la ley, lejos de ofender, da fuerza y energía) 

víduo puede responder in solidum de lo que ha hecho la prescriba los límites que el pueblo haya de guardar 
reunion, cuanto porque la autoridad misma encuentra í para reunirse, y los que haya de tener la autoridad para 
una barrera que sewa los límites de sus facultades con I 
respecto á las reuniones populares. Supongamos por I 

no impedirlas. Así, me parece que la indicacion del se- 

otra parte que hubiese síntomas precursores que mani- 
ñor Alvarez Guerra puede pasar á una comision para 

festasen que la tranquilidad pudiese ser comprometida j 
que forme la ley que en ella se insinúa; y por lo que 

por alguna de estas sociedades: 
hace á la indicacion del Sr. MOSCOSO, me reservo ins- 

iqué haria el Gobierno? ! truir oportunamente al Congreso del modo legal que 
¿Quc? medios adoptaria? Nedios funestos, medios que evi- i 
taria la ley y la responsabilidad de estas sociedades. i 

conviene, sobre el hecho que ha citado el Sr. Diputado. 
El Sr. Conde de TORENO: Aquí se presentan dos 

Además, las providencias generales á nadie ofenden, y cosas distintas: la una es la indicacion del Sr. Alvarez 
los mismos indivíduos que ahorit componen esas socie- 1 Guerra, relativa á dar cierto órden á las sociedades, Y 
dades reconocerian SU utilidad, pues pudiendo pasar á ~ 
ser autoridades constituidas, notarian entonces la nece- 

la otra la adicion del Sr. Moscoso, que tambientiene dos 
~ partes. La primera se dirige á que se lleve á efecto lo 

sidad de una regla Para reprimir los excesos y para que 1 que ha propuesto el Sr. Alvarez Guerra, y la segunda 
el Gobierno tenga UU& norma Aja en su conducta sin in- sobre saber si esth 6 no comprometida la seguridad Pú- 
currir en la tacha de arbitrario. En comprobacion de , blica. Y supuesto que el Gobierno es responsable, no 
cua?to he dicho, referir& un suceso para conocimiento ’ solo de que Ia tranquilidad pública no se halle turbada 

1 en este momento, sino de que no lo estará en adelante, 
se ha. pedido que asistan $í esta discusion los SeCretarios 

- del Despacho. Este objeto tiene la segunda parte de la 
i adicion del Sr; MOSCOSO, y yo quisiera que no pasásemos 
- adelante hasta que este punto estuviese suficientemeute 
- aclarado. 
? El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 

3 

. 

dc las C6rtcs y para que se conozca la tendencia de unas 
corporaciones sin responsabilidad. En una de esas so- 
c,iedades patrióticas de la Península, llevados sus indivi- 
tluos del celo y deseo de concurrir á la ilustracion de] 
Gobierno, se tomb en consideracion un gravísimo asun- 
to que actualmente ocupa al Congreso, y es el desgra- 
ciado incidente de IOS 60 Diputados que en Abril dc 
1814 firmaron la represcntacion entregada á S. M., J; 
decretaron con toda formalidad que estos ex-Diputado: 
(Iran traidores. Prescindo del juicio que puede formarse 
de una reunion que falla de esta manera, y del resulta- 
do funesto que pudiera tener semejante fallo, y solo diri 
que este ejemplo debe bastar para dar una idea de 10 
que progresivamente pudiera hacerse por corporaciones 
ilcgalrs y sin especie alguna de responsabilidad. Así que, 
en mi opinion y cn la de mis compafieros, hay una ab- 
soluta nrcesidnd de prescribir reglas por medio de las 
cuales scpnn los ciudadanos cúmo pueden reunirse á de- 
liberar sobre los negocios públicos, y al mismo tiempo 
sepa la autoridad Cuáles son los medios que puede em- 
+ar lt~galmente para precaver los abusos. Por lo que 
hnw al ejemplo de ISS dem&s naciones, el Sr. Gareli ha 
dicho lo que basta. Ese ejemplo no puede seguirse cie- 
gamente, porque la ‘rfacion cspaiiola es, por decirlo así, 
ncúfita IX In carrera de la librrtad. El eñte moral espa- 
nal se resiente de ciertos hhbitos dc la arbitrariedad en 
que trescientos afios de mal gobierno le han constitni- 
do, y nos hallarnos todavía en una situacion poco á pro- 
p&ito para usar de la libertad con la moderacion que 
otras naciones en que la fuerza de la ley, y mis que 
la fuerza de la Icy las costumbres, contienen dentro de 
los limites debidos, y muchas veces las mismas costum- 
bres suplen la falta de la ley. En Espa&a no hay esas 
cost.umbres, y las que hay son an&logas al sis&ma an- 
terior. Las asociaciones en Inglaterra son, Por de&]0 
así, eventuales. Hay, por ejemplo, una ocurrencia pali- 
tiw que llama la atencion phblica; se fbrma uria * 

CION DE LA PENÍNSULA: para contestar 6 la ex- 
plicacion directa que pide el Sr. Conde de Toreno, debo 
decir que felizmente la tranquilidad pública no SC ha 
turbado, porque el Gobierno tomó las medidas necesa- 
rias para que no se turbase. En una diversion pública 
hubo alguna alteracion; pero la cosa no pasó de allí, ni 
era posible que hubiese pasado, porque el Gobierno todo 
lo habia previsto ,y estaban tomadas las correspondieu- 
tes providencias. El Secretario de la Gobernacion tiene 
igualmente I:t satisfaceion de anunciar al Congreso que 
el 6rden y la tranquilidad no solo reinarán en Madrid, si- 
no t,ambien en toda la Península. El Gobierno se oCUpa 

incesantemente en esto, y espera que las Córtes le ha- 
rán la justicia de creer que no desconoce su obligaciou, 
sin que sea el peso de la responsabilidad el que le esti- 
mule á obrar de esta manera. Los Secretarios del Des- 
pacho están dispuestos & sofocar todo gérmen de fac- 
cion, Cualquiera que sea el color con que se presente, 
y á conservar aquel órden y aquella tranquilidad públi- 
Ca sin la cual no hay ni libertad ni Pdtria; en la inteligeu- 
cia de que saben que deben á &ta sus mismas vidas, Y 
aun lo que es m8s, su repu tacion. por lo mismo debe 
descansar el Congreso, y no dudar un momento Fe el 
Gobierno, adem& de las medidas que ha adoptado, 
adoptar& todas cuantas &n en :sus atribuciones, Y si 
faese necesario, acudirá al Congreso para que se emPleen 
las que necesiten de su coadyuvacion . 

$1 Sr. Secretaiio del Dwpacko de ESTA.DO: APe: 
Wdo & medo de pensar que acaba de manifestar mi 
Wp0 @omm el Sr; Aqjiie@~, debo aaadit Que e1 
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Gobierno está en la firme Persuasion de que hasklrán 
para que no se altere el brden ni la tr;mquilitlatl las mt:- 
didas que tiene tomadas, pues conoce JOS verdaderos 
principios para su conservacion. Estos estribau en 1:~ 
rigurosa observancia de la Constitucion y de las lrycs. 
Yo por mi parte, como viese que se traspasnbau, 6 bien 
por un lado 6 bien por otro, y no me hallase co11 facul- 
tades ni fuerzas para impedirlo, quedaria libre de t~oda 
responsabilidad, pues dejaris desde luego mi puesto ri 
otro, sin embargo de qua antes me opondria á cualqui+ 
ra tentativa con la mayor energía. Pero estoy pcrstmdi- 
do que nunca Ilcgnrã el caso de necesitarse otros re- 
cursos que los que presta el sistema constitucional, y 
que una de las cosas que m6s contribuirkn S couscrvar 
esta tranquilidad será la muu perfecta armonía que reina 
entre las Córtes y cl Gobierno; pues por mi partc mc 
parece que mientrns estas dos autoricladcs se prcstcn 
mútuamente fuerza, no habrá que tcmcr que SC turbo 
de ningun modo la tranquilidad pública, ni so trastorne 
la mkluiua del Estado. El Gobierno conoce cukto valc 
la prerogativa do la libertad individual, la del uso libre 
de la palabra, la de comunicar cl pcn3amiento; mas co- 
noce tambien que para que esta libertad no tlcgencre en 
licencia, dcb:: haber una ley que neilak su3 limika, y 
esta ley estii cn el Código constitucional, del cual no 
cree que necesite separarse nuuca, pero contando siem- 
pre con que el Cuerpo legislativo aprobara las medidas 

, 

, 

/ 

, 

( 

’ ( 

que ha adoptado y que adoptarti para llcvarl~~ ú efecto. 
El Sr. Secretario del Despacho de 1% GOBERNA- 

CION DE ULTRAMAR: Hc sido sorprendido con la 
ocurrencia de anoche que cita el Sr. blosco.~o, y que por 
primera vez llega ii mi noticia. Ik cualquirra mimera 
que ella haya acontecido, deseando tanto como cl qut: 
más que se conserve tí todo esparìol uua libortird compkta 
cuanto pcrniite In simultánea existencia dc la sociedad 
civil, considrro que esta libertad no puctlo sw otra q~c 
la libertad legal. La que pasa de aquí no puedo ser miis 
que el derecho de la fuerza física, es decir, eI dtrrocho del 
salvaje, el tlcl lndron, tal del asesino y el tlo las bes!i,aS. 

Por variod de wtos mctlios SII haI1 establecido 103 
imperios y las socictlntlcs civiles en general; Jwro ni se 
han observado, ni podrlín jatnis conscrvarsc por ellos. 
El uso do In autoridad arbitraria produce efectos ruinc.; 
y de corta durmion; y In fuerza, único apoyo suyo, 1:~ 
drstruyo COXI mucha mb rapidez que la establtw. So 
quiero cihr cajcmplnres; bien recicntw 10; twwmos dt:n- 
tro y fuera de nuestra propia casa, y volviendo los ojos 
al extendido c:lmpo de la historia 10s encontramos ú 
menudo. 

La libertad legal es la ~inic~a cuyo UBO PS propio p:ir;l 
conservar las soci~~dades: la ahsolut;l sWlc wrvir para 
adquirir, \’ las m:iS wccs para c]Mruir la wl!luinicion . 
hecha; porque falta d(al natUraI rtlgulador, qul’ w la Iv.v, 
produce movimirutos ciegos, CUYO objeto t’.ì casual, in- 
dekrminado y de&wctor del círclcn. Tal YCZ, tal VI’Z 
bajo ap:iricncin y capa tle libcrtncl SC cuhwn dcsi~nio 
depravados. Sada afirmù, nada xxguro, sino CS 10 ({u<’ 

la naturaleza y cl cir;ltln eterno de Ias cosa5 tiene tk- 
mostrado por la expwicncin. 

JJC admiro que por nw+‘as 1cyrS antiguas se halle 
&ablccido colno r@lui.;itr) es;enCi¿l~ p’?t’;t tO!la :~~OCi¿lcl~O!l 

yemanente el permiso cxprwo del (iohiww : (1~ manc- 
ra que para s;iCar ~1 Jurves Santo la procr+ion ~JI~c lla- 
man de Cabreros, hay una lisy: que para qu t sukistnn 
otras cof&ías, tanto de la córte como de fwra (ir> ella. 
hava tambirn leyes, porqUe esta dtWXnina~ion mcreck 
ta ii@ncia de las autoridades que debe premier á es& 

reunionw, y sin la cual Se rcput:m como crimin:llcs y 
So11 wstigatlos los que sc rcuucn por un acto l~ri\*aclo 
de SU YolUntatl. 1511 rl dia, las Cúrks tieucn que intcr- 
venir cu estos pcrrnisos por cl carkctcr dc ley que en- 
vurl VCll. 

Las a.jociacionos patrit%icas crcatlas desde cl mt?S dt? 
Xnrzo do esk afio , priiicipnlmcute cn las capitales, y 
aun rn nlgwuas ciudxdes y villas que no lo son, llnn te- 
nido y tienen el lnurlable fin de reconquistar nuestra li- 
berkld política y civil. que la fuerza, la astucia y cl ol- 
vido estúpido de nuestros tlcrcchoa nos habia iuscnsiblc- 
mcutc arrebatado , rctluci~ndonos ;i la clase de bestias; 
en una JAabra , dt! rechazar la fuerza con la fuerza. 
Cumplictos estos santos fines, como lo estAn, concluyc- 
roU sus funciones, y la ley debe subrogart;c et1 lugar , 
de la fuerza, y srr apoyada y sostcwidu J)or éSta CUBII- 

do los magistrados y las autoridades la recl~tmcn , y no 
cn otro CRSO. 

DC aquí CY que estas sociedatlc~, las Junt,:l:: gultcr- 

nativas tlu las provincias, la yrovision tlt: la c(,rk! , 109 
t~jércit,os vn gcw:ral, y algun0.i ta11 lwticular , hi nio- 
r&lo tle 1:; Pdtria por el iml~u!so noblt: y gq!ncrt)so rol1 

que proclamarou la Coustituciori y nuestros tniis caros 
y sagrados tlercchos; pero las autoritlath cjuc! la Cotis- 
tituciou C~till>i~?CC, y Il0 otras, SO11 l:lS qU<! 1105 IOS hll 

de conservar. Los reprcscntantes do Ia Xacion , cl Go- 

bienio, los tribuunled y las demás autoridades JxMiCas 
cStnblecidas en uwstra Carkt , apoyadas J)or la fUerza 
armada cuando fucrc requ(:rida, son los apoyos íluiros 
811 que nuestra libertad &riba. Las asociacioues de otra 
?Spi%iC SOI1 ~XcrCc~~~~ciiL‘I 6 h~TrUgaS d(‘l CUerpO ]>OlítiCO, 

.JUC corrotnpibtidose con el tiempo, viciaii sus humores 
y al cabo lo destruyen. 

No quiero decir por esto que los csJ~:&~lcS tkbart 
luc!d;lr priviitlos tic! la 1 ibwtatl vc~rtlatlcra constituciotlril : 
iionrn Iir lihcrtacl dc juntarw , tic trat,;tr y conftwnci8i r 



ra , haY asociaciones siempre que un objeto particular 
lo requiere, además de las permanentes que la Icy au- 

toriza; pero concluido el objeto de estas asociaciones 
particu!arcs , quedan cllas mismas disurltas , y aun 
el Gobierno tiene derecho á saber el motivo y fin con 
que se juntan. y el de tomar las precauciones para que 
no degcueren en anarquía y altcrcn el órden público. 

Las asociaciones privadas y absolutamente libres é 
independientes de la ley y de la inepeccion del Gobier- 
no, uos trasformarian bien pronto en africanos de lo 
interior de aquella parte, del mundo , donde cada horda 
vaga á. su arbitrio, vive bajo sus leyes orales y tradicio- 
nales, con independencia absoluta unas de otras, pron- 
tas todas á despedazarse cuando sus ofensas ó sus inte- 
reses encienden su cólera ó su codicia. 

Es, finalmente, de sumo interés y de grave urgencia 
extinguir, 6 por lo menos regularizar de un modo con- 
vcnientc y justo estas sociedades, de manera que so pre- 
testo del bien no se introduzca la licencia bajo el nom- 
brc de libertad, que nunca debe permitirse si no es le- 
g$l y constitucional. 

El Sr. LASTARRIA: Xo me detendré á examinar 
la adicion del Sr. MOSCOSO; pero sí diré, aunque parezca 
una idea necia, que ella me suscita el recuerdo de que 
Ciceron no necesitó más que el dicho de una mujer para 
haber salvado á Roma y merecer el renombre de Padre de 
la Pátria. Sin detenerme más en esto, me contraeré 4 ha- 
blar únicamente sobre lo que los Sres. Secretarios del 
Despacho han manifestado, apoyando, segun he com- 
prendido, la indicacion del Sr. Alvarez Guerra relativa 
A que se formalicen las sociedades de los pueblos. Para 
entrar en este discurso creo que es preciso examinar si 
rstns asociaciones son ó no legítimas: pero supuesto que 
se ha reconocido ya generalmente el bien que han hecho, 
me parece que no lo podrian haber verificado si no tu- 
viesen esa legitimidad que se requiere: porque jcuál es 
el Grden de la legitimidad? No quisiera para examinar 
esto remontarme al principio de que todos los ciudada- 
nos sou pnrtícipcs del derecho de la soberanía nacional: 
que í:stos han delegado la facultad que tienen de hacer 
las leyes á los Diputados que eligen: que la potestad dc 
hacer ejecutar estas leyes estS en el Rey, y que la po- 
testad de conservar su ejercicio y arreglar los intereses 
contenciosos de los particulares se ha confiado á los tri- 
bunales; pero iacaso por esto han renunciado los ciuda- 
danos 6 la potestad que tienen de ver si ese Congreso de 
los Diputados que han elegido, y si ese Rey se compor- 
ta conforme ir las leyes que ha sancionado el Congreso, 
y si.. . (Le i~2terrumpieron los Sres. Victofi’ca y La-Santa 
para que se co?¿trajese á la cuestion, 2/ el Sr. Presidente, 
Ilamdndole al drden, le dijo: Ruego á V. S. que guarde 
cl decoro que corresponde en sus proposiciones, y que 
no me ponga en la necesidad de volv&elo á decir.) 
Digo, continuó el orador, que los ciudadanos han con- 
servado el ((derecho inennjenable de censura 6 de pro- 
curar alejar de sí todo el mal, y adquirirse todo el bien 
que les sea posible,)) y que este es en suma el objeto que 
se proponen las sociedades civiles, es decir, que se reunen 
los hombres para procurarse su felicidad. Para este efec- 
to cstíL la libertad de la imprenta: i,y si no hubiese im- 
prenta? Habrin la libertad de escribir: by si no hubiese 
t.ampoco escritura? Habria la libertad de hablar, Pero pa- 
ra expresarse y rectificar los conceptos es menester que 
los hombres conferencien con otros, y este derecho natu- 
ral cs el or@n de estas sociedades de que tratamos. 

Contrayendo ahora estos principios 6 lo que ha ma- 
nifestado el Sr. Secreta& de la Qobemeo~ de la Pe- 

I~ínSUIa, acerca de que á estas sociedades no podrá exi- 
girse la responsabilidad en caso necesario, digo que por 
lo mismo, Y Por 10 que se ha expuesto, resulta patentela 
necesidad de que se adopte y decrete una ley para el ob- 
jeto que ha indicado el Sr. Alvarez Guerra, bien sea exi- 
giendo que esas sociedades se compongan de indivíduus 
conocidos Y matriculados, á quienes se reconozca. y pue- 
da exigírseles IR responsabilidad en algun caso, 6 bien 
de otra forma. Examinando tambien lo que ha enuncia- 
do otro Sr. Secretario del Despacho, de que podrian for- 
marse Juntas Ó Corporaciones que tratasen solo de sus in- 
b’f3SeS particulares en perjuicio del interés público, res- 
pondo que esto exigiria entonces otra sancion, expresán. 
dose que ~010 en tales 6 cuales lugares se podian permi- 
tir inOCentemeni2 est.as reuniones; pues para decirlo en 
Una Palabra, yo creo que estas sociedades pueden servir 
de moderador en nuestras circunstancias presentes, y 
que la Espafia se halla en la necesidad de establecerlas 
de una manera original. Se ha hecho observar tambien 
que en Inglaterra no hay estas corporaciones perphtuas, 
y que SO10 se reunen los ciudadanos para conferenciar en 
taleS Ó cuales casos det,erminados; pero á eso contesto 
que en Inglaterra habrán adelantado poco en esta parte. 
En fin, mi opinion es que estas reuniones provienen del 
derecho natural, y bajo de este supuesto se han estable- 
cido espontáneamente, sin ser contrariadas, en todos 10s 
pueblos (no hablo de las Juntas de las provincias, por- 
que éstas han tenido otro carácter muY diferente, sino 
de las sociedades de que tratamos); y que puedan en USO 
del derecho que asiste á todos los hombres ((para alejar 
el mal y procurarse el bien, N continuar tratando de es- 
tas materias dirigidas á fomentar la felicidad pública, 
pues es patente que para conferenciar sobre ello deberán 
reunirse con otros. y no limitarse 8 formar soliloquios 6 
discursos consigo mismos. Por cuyas razones apoyo la 
proposiciou tl,bl Sr. Alvarez Guerra, dirigida á dar reglas 
para que se observe el buen uso de esta dispoaicion na- 
tural que asiste al hombre para ((procurarse el bien Y 
alejar el mal,)) sujetAndose á la Constitucion y á las le- 
yes para poder ser libres. 

El&. MARTIINEZ DE LA ROSA: Son dos cosas 
muy diferentes las que llaman hoy la atencion del Con- 
greso: el objeto particular que ha motivado la indicacion 
del Sr. MOSCOSO, y la proposicion hecha por el Sr. Alva- 
varez Guerra; asuntos que, á pesar de que puedan te- 
ner cierto enlace y relacion, no deben en manera algu- 
na confundirse. Por consiguiente, en cuanto á la indi- 
cacion del Sr. Moscoso, que á pesar de su posterioridad 
es más breve y cierra la puerta á toda discusion (Puesto 
que el Sr. Secretario de la Gobernacion no tiene lasu- 
ma de datos necesaria para dar cuenta oficial á las C&- 
tes), me limitaré á decir que descanso absolutamente en 
lo que & la pregunta del Sr. Conde de Toreno ha con- 
testado el Gobierno, como encargado de la seguridad 
pública y responsable de ella. Pero yo no puedo menos 
de añadir que en un Estado libre y bien constituido no 
basta que haya seguridad; es menester que haya la Per- 
suasion de esa misma seguridad, Persuasion que c-s e1 
mayor bien 4 que puede aspirar el hombre despues de 
formada la sociedad civil, y por cuyo goce se constitu- 
y6 en este estado á costa de tan graves sacrificios. ILe- 
conozco bien, como ha dioho el Sr. Secrebrio de Esta- 
do, que hay dos bases firmes, inamovibles, contra laS 
que 8e esfrellarian en cualquier caso las Pasiones y loS 
partidos. ES@ ,&WXJS SOR: la perfecta UUion dire e1 G”- 

bierno 3 elI Queupo lt&dativo; alianza verdaderamente 
mmfra, y, aig- d!e .fste poB%m PUes que ase%ura Iali- 
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berkl estrechando al Monarca con la Nacion. La otra 
base es el fondo de cordura y sensatez española; esa gra- 

za moral que es cl principio dc vida de los Estados li- 

vedad que SC ha hecho proverbial entre las demkq nacio- 
bres; pero es necesario al mismo tirmpo impedir su VS- 

nes, y que ha dado un carácter propio y 
/ travío,. y tanto más preciso, cuanto trncmos t:II los 

sin ejemplo á acaecImientos de una nacion vecina el funesto cuadro 
nuestra gloriosa revolucion. Pero si estas dos bases de- 
ben asegurarnos é inspirarnos confianza, el Gobierno 

de los males que pucdrn producir esas asocincioIw~ si 

tiene tambien la obligacion de impedir cuanto nueda 
llegan á desviarse de su único y primitivo objeto. du 

- justa regulacion no nuede fiarse á la misma Cordura y 
causar a los ciudadanos hasta eI más leve recelo de iu- 
seguridad. No basta que no se haya perturbado cl 6r- 
den; es menester que no se tema esta perturbacion; es 
necesario que si empezamos á correr por la senda de la 
libertad, aseguremos nuestro paso y manifestemos á la 
Nacion que no se debe confundir la libertad con la li- 
cencia, y que sabemos gozar de aquel supremo bien, sin 
caer en los extravíos que preceden siempre & la anar- 
quía y la confusion. Mas prescindiendo de insistir en 
esta materia, puesto que descanso en el Gobierno y 
confío en que empleará toda la energía que esta en el 
círculo de SUS legítimas facultades, paso á la indicacion 
del Sr. Alvarez Guerra. 

prudencia de los indivíduos que las compongan ; Cs Il& 
cesario que una ley pr&via la determine, pues CualqUie- 
ra que sea el mérito de los actuales miembros dc c,~s 
asociaciones, no pueden las leyes descansar en las cua- 
lidades personales de intlivíduos que no conocon, y que 
pueden variar cada dia. 

Esto corrobora expresamente lo manifestarlo por el 
Sr. Secretario de la Gobcrnacion de la Península; b ya- 
ber: que las leyes que so den para servir do norma ú. 
estas asociaciones, no ponen mancha á sus indivítluos; 
pues solo consideran el establecimiento cu sí, y aprove- 

chkndose de las lecciones de lo pasado y previendo para 
lo futuro, deben tratar de asegurarnos sus bicnrs y tic 
alejar hasta el m&s leve recelo de que SC conviertan cn 
daño del Estado. Y por lo mismo que IIO swtado como 
base de su utilidad; reducidas á rectificar la opinion pú- 
blica, moviendo esta especie de palanca tan poderosa cn 
los gobiernos libres, es %?ncstcr que SC rcgultv , l):cra 
que no se equivoque la opinion pública CQII la qut! UO 
suele serlo en muchos casos. i Y cómo, prcguntu yo, SC: 
podrá conocer la opinion pública, si se adInit.cn como cír- 
ganos suyos unas asociaciones cuyo número y circuns- 
tancias de sus indivíduos no constan, y cuyos rc~g4n11lcll- 

tos son formados por ellos misrnos? Miciitras IILLS fuerza 

sc dé á la opinion pública ~111 los gobiwIIo.;i libres, taJlt« 

más importa conocerla eu su pureza, no coIitnrheclI;t iii 
adulterada. Para 110 equivocarse c11 Iuciix*ria t¿cn iulpx- 

tante, ni confundir con la VOZ de la Xaciwi la que wa 
solamente de algunos intiivíduo~, juzgo llCC(!.S:lrIO ClUC 

esas sociedades no puedan ejercer e/L cuerpo ~1 dwcho 
(le pcticiou, do que no gozan t:n Iiücion aIgUtIit, inclusa 
la lnglakrra. La Francia misma, Con cl csCürIIIicnt0 cic 
sus revoluciones y desgracias , cstabkciú c’n 1:~ c’ousti- 
tucion del ai10 tk! ‘35 que IIiZlgUUa COr~>oJW~~~Jl ClUC JJ0 

estuviese reccJliocid¿i por d Esh(b l>udk!sc r(!l’rwIitar 

La grave cuestion que hoy nos ocupa es si será cou- 
veniente 6 necesario dar una Icy que sirva de pauta á las 
asociaciones patrióticas, para que se reunan bajo cier- 
tas reglas y no queden expuestas á obrar arbitraria- 
mente. En primer lugar, es menester desenvolver si hay 
el derecho de dar esta norma; y en segundo lugar, si es 
conveniente hacerlo. En cuanto al derecho, no cabe la 
menor duda. En vano se ha dicho por un Sr. Diputado 
que las asociaciones eran hijas de la libertad natural. 
Este principio vago é indeterminado trastornaria, si se 
adoptase, todo el órden de las sociedades. La libertad 
natural se ha restringido en el mero hecho de formar- 
las; y en este estado, las consecuencias que se saquen 
de principios generales y abstractos, lejos de dar mayor 
ensanche á la verdadera libertad, perturbarian el tran- 
quilo goce que nos aseguran las leyes. No es libertad 
natural la que se goza en las sociedades; es libertad ci- 
vil, adquirida á costa de perder parte de la libertad na- 
tural. El hombre, aun en el estado de la naturaleza, 
debe poner un coto á sus deseos, que tienen por límite 
el derecho de loc demás. La ley en la sociedad ha limi- 
tado estos derechos y los ha asegurado. De consiguicn- 

/ 

te, la cuestion debe ser si, segun nuestro sistema Cousti- 1 Como tal. Este dcrocho dC PeticiOII y UC CcIIsUrlL r;Uprc- 
tucional, la naturaleza de esas asociaciones puede ser ma que se da en las naciones libres á todo ciudadano, 
tan libre é indeterminada que sacuda el freno de la ley; es un freno contra la arbitrariedad, y UU Incívil clcl Cio- 
pero tal opinion no puede sostenerse. Reconozco la uti- bierno mismo. Cuando cada CiUtlatlilIl0 ejerce 1MJP sí in- 
lidad é importancia de esas asociaciones, porque veO vidualmente este derecho, nada importa que vouga una 
que en el estado actual de ignorancia, fruto desgracia- ropresentacion con 1 .OOO 6 2.000 firmas. 6 con 11x dc 
do de tres siglos de arbitrariedad y despotismo, es ne- todos los indivítluos dc una pohlacion cnkm; p~qllc e11- 

cesario que los hombres ilustrados, cual son en gran tonces SC sabe cl justo valor y pwo dr: squc!lltl pcticjon, 
parte lOS que componen esas reuniones, vayan allanan- y cl númwo y circunstancias tic los indivídu0.i qU0 la 
do Ia senda & las reformas, destruyendo las preocupa- hacen, los cuales qudan ligarlos y rcsl~orI.itibl~~s CO11 SU 

ciones y rectificando la opinion, que es el mayor apoyo misma Arma. Poro al coIltrari0 , viniwtlo una pt:ticioII 
de las leyes. Reducidas las asociaciones al útil objeto de de corporaciones cuyos iwlivíduos y caljtkulcs öO igno- 
rectidcar la opinion (este poder supletorio que alcanza ran, no hay esta responsabilidatl, y ni ~1 CoIlW:s(J ni 

más que las mismas leyes), no pueden menos de ser / el Gobierno saben qu& fuerza dcb;lII darlos. sumido M: 
aprobadas y bendecidas por todos los amantes de la li- recibe una peticion de UJI ayun~rniento 6 tic! UJIN I)iJJU- 
bertad; pero si de cuerpos propagadores de las luces pa- tacion prcJviuci¿d, ya 5~ Sah, rmr d(:cirkJ asi, h lf!y y d 

san á ejercer alguna autoridad, y & ser, como ha dicho 1wsO dC esta moneda Conocida: SC öabc cll rlúrwro tl(: ill- 
muy bien el Sr. Secretario de la Gobernacion dc Cltra- divíduos quC CompoUcn esas corporacioIIc.+ , öc P;k (IUC 
mar, excreceucias cn eI cuerpo político que impidan Cl lian mcrccido la confianza clc suti c:oI~ciudwI:~Il~~~ , y s(: 
libre ejercicio de sus miembros, lejos dc producir bienes, puede Calcular hasta cierto fJu~lb CI @YAlh dc iJlfluCJlkI 

producirán solamente los mismos desórdenes que intcn- ~,UA deba darse á su opinion. Ikro cwwlo kls CWjcJra- 
tan impedir. Justo es, pues, que haya una ley que IHS Ciones no :lutc)riz:ld:ls por la Ioy reprc!wIlhJl ( JJ c:U(:Jw, 
circunscriba ~Irlltro tlcl CírcUlo COJlV~~Jli~~llk3, de swrte sill s:l\pr,g IJi t-1 Ilth(‘r(J ni Ias c:~lidatlc.i dc 10.; iJdiví- 
que qwlc11 G Ilcvnr aI Cabo Ilucstrti obra, que nunclue tluos que las c~rupof~cil, ui 1ne110;3 la CaJAId de oIJinjOn 

e&blecida no está afianzada. y necesita aún dc la fuer- pública que pu&n represntar esas cort;ra fraCciunCs, 
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iquién nos’asegurará de que es aquella la voz del pue- 

blo, y no la de unos indivíduos? Los tiranos, para opri- 
mir á las naciones , invocan falsamente la voz del pue- 
blo; mas ino ha usado nunca de este medio el falso celo 
de libertad?. . . 

Este mal, que debe prevenirse, indica suficieuttmcn- 
te la necrsidad de formar u~1a ley que sirva de base y 
pauta á esas asociaciones. Véase en nuestro siat.ema cons- 
titucional cómo no hay cuerpo ni asociacion alguna que 
no tenga alguu freno, alguna responsabilidad. Dcsdc la 
Junta que elige los compromisarios de parroquia, hasta 
las que nombran los Diputados á Córtes, todas tienen fa- 
cultades limitadas por la Constitucion. y & todas SC pre- 
viene que en pasando una línea de aquellas facultades, 
todo lo que hagan es nulo é ilegítimo. Pues si estas rue- 
das necesarias cn la máquina política est6n aujptns á re- 
gularidad y órden en sus movimientos, icómo han de 
dejarse al acaso las no necesarias, las que pueden mul- 
tiplicarse al infinito, y con su movimiento encontrado y 
rápido, y con la fuerza exc5ntrica de su violenta rota- 
cion, acabar por destruir la misma máquina del Estado?. . . 
El Sr. Pricgo y otros seìiores han dicho con mucha ra- 
zon que esa libertad de discutir públicamente de palabra 
las cuestiones políticas, necesita circunscribirse en Iími- 
tes precisos, como lo está la Iib&tad dc imprenta y con 
mucho m&s motivo, no solo por la razon indicada por 
dicho Sr. Diputado, de que en los escritos los pensa- 
mientos quedan impresos y sus autores responsables, no 
sucediendo lo mismo con las palabras, que mueren apc- 
nas naccn, y como se dice vulgarmente? se las lleva el 
viento, sino por otras varias y solidísimas razones, El 
que escribe sus pensamientos, aunque esté acalorado 
hasta cierto punto que le haga expresarse cn tkminos 
descompucst.os y quizá criminales, skmpre los tiene que 
escribir y corregir. En estas opcracioncv gasta ticrnpo; 
y si los imprime, tiene nuevos motivos de volver á. leer 
lo que ha escrito, y así e1 mismo extravío de Ia pauion 
tiene cierto freno en estas dilaciones. Pero en un discur- 
so, iqué freno tiene el celo inmoderado, por noble que 
sca cn su orígen, por m;ís que so lo suponga gencrwo y 
sincero?. . . La libertad tiene su fanatismo, no menos pcr- 
judicial que el religioso: la libertad tiene su estrecha 
senda entre dos principios opuestos. pero que se confun- 
&n cn su fondo: i,y quién podrá olvidar, con las tristes 
lwciones de la historia , que no hay sino un paso de la 
libertad á la licencia, de la licencia R. la anarquía, Y dc 
la anarquía al despotismo?. . . En favor , pues , de la li - 
bcrt:lrt misma, se deba poner coto y señalar PUS juctas 
lindca & unas asociaciones que tan dcilmente pueden 
comprometer la kanquilidad pública con que fa1t.e A su 
dcbcr un solo individuo. 

Para que produzca iguales drsbrdencs un impreso, 
sr nrwsita m&s tiempo, su efecto cs más lento y tardío, 
y da lug:ir ;I la autoridad para tomar providencias y pre- 
cauciones. Pero ;qUiFn podrá asegurar que cu un mo- 
mcnto de arrebato Y de acaloramiento no pueda un ora- 
dor excitar cn un instanka k la pertarbacion del órden, 
y comunicar sus sentimientos á un ywblo entero con 
IR misma velocidad dc la chispa eléctrica? Eu caso se- 
mejante no purdcn ser responsables ni aun los individuos 
do csns i~socit~t5ones. porque scgun SU I>lanb, pueden 
entrar á hablar personas que no sean de la corporaciou; 
dc modo que no puede hacérseles ningun cargo aun- 
que falten al buen órden, puesto que cualquiera puede 
comprometer hasta la opiniou de los mismos asociados. 
Su misma conveuiwcia, la tranquilidad ptiblíca, el in- 
teré~ del Estltdo, todo persuade al ai-0 $impo que r~g 

I 

i1 I ’ 
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1 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Esto empezó con 
UI1 apa.ratO el rnk extraordinario, y ha venido á parar 
cn nada, sin ser la primera vez y iojalá fuese la últi- 
ma! iPara qué se llnmcí ;i los Sre;;. Secretarios del Dus- 
pacho? ¿XO fuS por ventura á consecuencia de lo que 
manifest6 Cl Sr. Calatrava, y de la indicacion del seiior 
MOSCOS0 r?lativamentc al suceso de ayer con el jefe po- 
lítico, y para saber el actual estado de la seguridad pú- 
blica, por la union que pudiera tener todo esto con la 
indicacion del Sr. Alvarez Guerra? Pues oido ya el Se- 
:rctnrio de la Gobernacion, queda resuelto el punto de 
a seguridad, porque dice que la hay completa; y nada 
puede hablarse ahora del suwso de anoche, porque dice 
lue no puede darnos todavía noticia rxact.a. En cuanto 
i. la indicacion del Sr. Alvarez Guerra, todos han con- 
Yenido, aun los que más han atacado estas santas re- 
uniones sancionadas por nuestras leyes; en que deben 
subsistir, aunque con las limitaciones que eviten SUS 

posibles abusos. Ni podia ser otra cosa; porque no solo 
estan sancionadas por nuestras lsyes, sino que las reco- 
miendan en tan alta manera, que declaran ser una dc 
las atribuciones, .v aun uno de los mayores cmpefios de 
los tiranos, prohibirlas y desterrarlas. Para manifestar 
nl Congreso la ley que princip;~lmente lo enseña asi. me 
levant& y pas6 á In mesa á copiarla del C6digo de las 
Partidas. Ella, que es la 3.^, títnIo I, Partida 2.‘, des- 
pues de explicar que tirano es el que se ha apoderado 
3e algun reino 6 tierra por fuerza, 6 por engatio, 6 Por 
traicion, dice: ((que lo que procura es, lo primero, que 
10s hombres sean necios y cobardes; lo segundo, que 
haya desamor y desconfianza entre ellos; lo tercero, que 
SC vayan empobreciendo; y sobre todo, que se mate a 
los s&bios y no haya reuniones 6 ayzwtnmicntos de lo- 
ntes.1) Esto es lo que temen los tiranos; estos aYunta- 
nientos, estas reuniones en que la ilustracion, el valor, 
y las altas virtudes que convienen B la felicidad de los 
hombres se ven unidas; donde se forma la OpiniOn justa 
sobre las verdades más importantes; donde se rectifica 
18 opinion mostrando los errores que el infernal fanatis- 
no, el despotismo vil y la infame supersticion han in- 
troducido entre los mortales: por esta razon son temidas 
ìe los tiranos. Pero como nosotros hemos sido criados 
:n cl cenagoso despotismo, y salimos apenas de é’? loS 
llores aromkticos de la libertad nos matan, Y á Pesar de 
.as justas ideas con que nos haHemos, no Podemos re- 
;istir ft las preocupaciones cou que nos criaron, y nos 
nicieron creer que estas aso&ciones eran malas Por- 
$ue en las leyes de los siglos XIII, XIV Y Xv las pro- 
hibieron, pero sin reparar que fuk por la anarquía en 
ItE gé baBabaã ‘los espaãules, en CUYO estado no hab1a 
m6e .ley .qm -& &l g& fuer&, ji $wa adquirir d m8- 

formo una Iey, COnO ha propuesto eI Sr. Alvarez Guer- 
ra, no solo para asegurar cl bien de la %acion, sino para 
Ponrr 6 cubierto la opinion y honra política de loS que 
componen estas asociaciones, pues sin esta Icy quedan 
eXPUeStOS por un ex&tvío de celo á exceder los limites 
do sn inStittIt0. Así, convencido del derecho que tiene la 
%cion para no consentir en su seno corporaciones que 
no csth sujetas al freno de la le,v, y convencido tam- 
bien dra la utilidad de esas sociedades, siempre qne se 
contengan en 103 debidos límites, no puedo menos de 
aprobar que inmediatamente se ocupen las Córtes en 
formar una ley sobre este intercsantísimo asunto; la 
cual, teniendo por objeto conciliar el bien de la Nacion 
Con la libertad de los individuos, les aseguro el cjerci- 
cio de esa libertad, y evite los abusos que empezarian 
por deshonrarla y acabarian por destruirla. 
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yor fuerza se formaban estas reuniones llamadas por eso 
ligas 6 bandos, PUeS no eran más que unas verdadrras 

estnmOS intimamente unidos y dulce y fia~rnalmen~ 
abrazados para salvarnos, 

facciones de muchos contra muchos, y aun de pueblos 
contra pueblos enteros, ligadas con juramentos cn el 

El Sr. Secretario drl Despacho de la CK>BERNA- 

fondo horrorosos, aunque en el sonido recomendables. 
CION DE LA PENÍNSULA: Ya nada tengo que do- 
Cir, PUeStO que cl Sr. Romero Alpuentc ha COI~CIU¡~O 

Tuvieron, pues, los legisladores de aquellos bárbaros si- 
glos muchísima razon para prohibir estos bandos que 

con recomendar la nccwidad dc que el Congreso se ocu- 

tambien llamaban cofradías, y solian tomar los nombres 
pe en formar una ley para las asocincionw patricjticns. 
Sin embargo, á una exprcsiou que ha dicho 8. S. d&o 

de los santos y aun el de Jesucristo, envolviendo con ta- contestar que por parte del Gobierno, en el hecho de 
les propósitos el fanatismo y las preocupaciones para ce- apoyar la proposicion del Sr. Alvarez Guerra, no sv vo 
gar á los hombres Y hacerles ver solo lo que ellos que- 
rian. Pero estas cofradías iqué tienen que ver con nues- 

que intente promover ese desamor y desconfianza, que 
supone el scfior preopinantc. Al contrario, para couser- 

tras asociaciones? iPor ventura no dice nuestra Consti- var la union que debe reinar entre los espn5olrs pnra 
tucion en su art. 371 que todo espafiol tiene libertad salvar la Pátria, ha dado el Gobierno RU opinion, que 
de escribir (aquí estS la pluma), de imprimir (aquí está cree justa y arreglada; porque vuelvo 6 decir, por II&X 
la imprenta), y de publicar? (aqui está la lengua y todas laudable que sea el objrto de rsns asociaciones, puedon 
las maneras de publicar el pensamiento.) Pues si esto es tener cierta tendencia que las extravíe dr: Cl: y por rsto 
así, y está autorizada por la Constitucion la libertad de ha apoyado que las Córtes RP ocupen rxprtsntncntc* (VI 
la lengua, y declarado por la ley de Partida que es de dar una ley que las regularicr. Aquí no pucdt! hnbor 
tiranos impedir las reuniones en que se destnvuclvc, ningun designio siniestro; cl Gobierno creo estar moy 
ic6mo ha de ser posible atacarlas? Algunos preguntan: á cubierto de toda acriminacion. 
iquién las ha autorizado? Como si no fuese bastante au- El Sr. ROXERO ALPUENTE: Lo que cl Sr. Mi- 
torizacion la de la naturaleza,que hace que los hombres se nistro suponc que pudo dirigirse al Gobiwno, nocs alí: 
reunan para publicar sus ideas y para todos los cmpe- jebe tener en considcracion de dúnde nace esto. Nncc 
ños que necesitan fuerzas unidas. Esta libertad escrita Jin duda del enlace do 10 ocurrido cn cI tratro con lo 
en la naturaleza, lejos de estar reprobada por loy algu- lue se ha dicho de las sociedades, y que esta cucstion 
na, está, como acaba de observarse, autorizada por la existió antes que viniese PI Ministro y que los Diputa- 
Constitucion, á no abusar de ella; pues entonces sucede los hablasen. Fis, pues, claro que la mezcla do cstos 
lo que con la libertad de imprenta, que está sujeta á la hechos, y el empello de introducir esta armilla de tlis- 
responsabilidad; y así lo dice la Constitucion en cl mis- :ordin y de desamor entre los mqjores hjjos de la Pátria, 
mo artículo, por estas palabras: ((Todos loa espafiolcs 10 puede ser sino de 10s infames scrviltrs, y do nin- 
tienen libertad de publicar sus ideas políticas, bajo las runa manera del Gobirrno ni de alguno do los Dipu- 
restricciones y responsabilidad que establezcan las le- ;ados. 
yes.)) Y si no: iá cualquiera es lícito por ventura inju- El Sr. Conde de TORENO: Mc har¿ cargo do lo que 
riar á ninguno? Pues si ni en las plazas, ni en los con- ;e ha dicho, uo para impugnar las proposiciones que R(! 
cursos de gente, ni aun á solas, no es lícito injuriar de liscuten, sino para rectificar ciwtas ideas equivocadas 
palabra á nadie, icómo ha de serlo en estas sociedades le algunos snfiores prcopiuantcs. No hay duda, como 
tan públicas? iPues quí: cs lo que pide ahora el Sr. Al- kcnha de drcir rl Sr. Romero Alpncntc, que hahiúndo- 
varcz Guerra? Que se pongan bajo un plan que evitr sus ie anunciado esta tliscuaion con grnnrlc! aparat.., no ha- 
abusos posibles, y pueda exigírseles la rrsponsabilidntI. lia hasta ahora correspondido ft todo lo que sc wpcrabn. 
Pues todo esto ya está hecho; esta responsabilidad ya la :onvengo con su 8. S., y voy por mi parto it darle. mits 
deja establecida la Constitucion. Pero esto SC dirá qlle :Inridad, & hnhlar con mayor franqueza, procuran40 
no basta, y que como la facultad de imprimir, así In de Icnar los dcseos del scfior prropinnntfl. ;,Quií!n dc rntro 
publicar en tales sociedades las ideas políticas rncla- losotros ignora que las circunstancias drsñraciadas do 
ma la formacion de un reglamento. ¿Y quién CR el que estos dias han provocado !i formalizar rstas proposicio- 
hasta ahora se ha negado & eso? Y si nadie se ha opucs- les, fundadas, no cn datos que nos haya remitido cl Go- 
to, ipor dónde sigue esta discusion? Así que me parccr! jierno, pero sí en hechos rcnlw, ciertos y de que tndorr 
que al golpe y sin detenerse míts cn la disousion, debe inmos sido y somos testigos? No son efrct.0 d4 desamor 
acordarse que pase & la comision esta indicacion en los luf: los scrvilas quieran ni puwlan introducir cntrc: nos- 
mismos términos con que la ha prestutado cl Sr. Alva- Itros; su partido w drsprc*ciahk: lo son del acalora- 
rcz Guerra, para que proponga las medidas convrnien- nicnto de algunos de los que! se tienen por liberaktcl, cx- 

tes á fln de que un estnblecimient,o tan importante y tan litados tal vez por otrosque querrán nprowchsrsa d4 
digno del gobierno liberal y justo que gozamos, se ci- rastorno que semejAnt43s alt8racioncfi puedan ocasionar, 
mente y subsista á pesar de los enemigos de la Pátria, r que con prc:lwto dt! Iihertad, uon cicrtamontk! Krartdw 
mal avenidos con un instituto Re esta naturaleza, ~UC anemips do ella. Loa mks, rntny pcrstwlido, RO halk 
tanto contribuyó á adquirir, y tanto contribuirá b con- I animados drl mejor drsco; rlcwo no r)hstsnto fht,il k: ser 
solidar nuestra Iibertad. No se mezcIe este punto con 10 : extraviarlo, y que no sí: á dcíndc rondiiciria k. la Nfi~i0n, 
ocurrido anoche en el teatro del Príncipe, ni con la Sc i 1 queric~tltio 6 aparentando querer la r~mscrvaciorr (16: la 
guridad que se pone en duda. Podrá no haher seguri- j Constitucion. Y icuáles serian laf3 conwcuwcias? Sf!r 
dad, podrá ser aquel suceso lo que se quiera; pws si á j víctimas unos en pos de otros. Ciertos f!staríamos f!n la 
consecuencia de lo que diga el Sr. Secretario de la Go- i primera linea, otros en la wgunda, krwra; ninguno CR- 
bernacion de la Península es necesario, hablaré de 10s j caparia. 
eIllaces que puede esto tener, y espwo bnCCr ver # toda , c:na nRcicJn vecina nos ha mostrado la vwdad do 
la Espaila, y al mundo entero, que estamos rn el caso / wtn asercion. Perecieron primrro los más rnwkwl~~s, 
segundo de la ley de Partida que he citado, y que de lo i IW~O ka If)CIl()s, VJr Ú]tifllo Iox f’xahdox , y Ia Imdm 

que se trata es de introducir cl desamor í la dcsconfian- i cayc> (*II ~NIKI(; dc la tiranía militar. A wtl> h:l aludido 
za entre los mbmos que. aunque por estilo diferente, ! el *secretario dr la Cohcrnacion dc Lltramar , dicicncln 
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que unos son los medios de conquistar la libertad, otro; 
los de conservarla. La violencia suele por desgracia ne. 
cesitarse para restablecerla, pero nunca se afirma po’ 
ella; nunca, sino por el dulce y suave movimiento que 
convierte a una nacion en ilustrada y sábia: las luce; 
se difunden, cada uno conoce sus verdaderos intereses 
y se llega en fin á establecer aquella santa tolerancia 
fruto de los hombres y de las naciones que han hechc 
gran progreso en la civilizacion. Del atraso de los malo: 
hábitos que desde la cuna hemos mamado, todos los es- 
pañoles nos resentirnos. Esas mismas sociedades de la! 
cuales hoy tratarnos, animadas de un celo patriótico 
ino han dado muestras de esta intolerancia? ~NO har 
quemado papeles escritos contra sus ideas, formandc 
así una especie de autos de fé á manera de la abolids 
Inquisicion , cuyo nombre solo , y más la imitacion dc 
sus prácticas, deberian ser tan odiosas á todos los espa- 
ñoles, y sobre todo a espaiíoles que se llaman ilustrados’ 
Quisiera yo que todos los españoles destruyesen los ma- 
los ó erróneos principios, impugnándolos y contest.andc 
con razones , mas no valiéndose de medios arbitrarios; 
no imitando, repito, la conducta de un tribunal cuya 
memoria nos debe ser tan horrorosa. Todos hasta ahora 
han procedido animados del mejor celo ; pero estos dias 
los excesos han ido 6 más. No se trata aquí de libertad 
natural, como ha dicho el Sr. Romero Alpuente: la Es- 
paña es una sociedad constituida libremente: en ella 
gozan los naturales de los verdaderos derechos, no de 
esos tan decantados por el señor preopinante. ¿Qué es, 
en efecto esa libertad tan ensalzada por 8. S.? Esa liber- 
tad no es otra que la fuerza. El salvaje que errante en 
los bosques anda vagando en busca de su alimento, 
iqué garantía tiene para conservar la caza que ha cogi- 
do? Se la arrebatará otro más intrépido 6 de mayores 
fuerzas. Entonces no existe el derecho de propiedad, no 
existe la ley que defiende al débil , no existe el matri- 
monio; no existe, en fin, ninguno de aquellos lazos, nin- 
guna de aquellas garantías que forman la verdadera 
felicidad del hombre en sociedad, que afianzan y prote- 
gen la libertad de los indivíduos. La libertad, el respe- 
to recíproco que los hombres deben tenerse unos á of,ros, 
no ha existido nunca como el señor preopinante ha 
creido, esto es, sin freno ni medida; y si hubiera cxis- 
tido, seria antes de haber habido asociacion ; porque en 
donde la hay, existen leyes 6 escritas 6 convencionales, 
y habiéndolas, esa libertad malamente llamada libertad 
natural se halla coartada. Si por desgracia existiese, i-se 
respetaria la propiedad, se respetaria al débil? iQué di- 
ria el Sr. Romero Alpuente si uno mbs fuerte que 8. S. 
le despojase de su frac para ponérsele, porque se halla- 
ba sin vestido? A fé que este indivíduo usaria de la tan 
decantada libertad natural ; pero iseria permitida esta 
accion? iN se quejaria y justamente el señor preopinan- 
teU La ley de la propiedad existe, y ésta., como las dc- 
mk leyes que aseguran los verdaderos derechos, forma- 
rán la prosperidad de la Nacion, no palabras ni expre- 
siones vagas 6 insignificantes, que halaga& tal vez al 
pueblo, pero que en lugar de romper sus cadenas, solo 
servirán para agravárselas con el tiempo. iES acaso li- 

bertad que á un ciudadano pacífico se le obligue & can- 
tar en la calle, no digo una cancion , el CFe& mismo, 
cuando no quiere ó no puede? Diviértanse loa que gus- 
ten, canten cn buen hora; mas no sirvan sus canciones 
de protesto para perturbar el órden. ni obligar á ento- 
nw SUS jkwas á lOS que no quieren. Nada digo de lo 
ocurrido con una de l%S primeras autoridades’& la ca- 
pital. El digno jefe político ha sido insultado: su misma 

Persona se ha hallado expuesta: y el Congreso ise man- 
tendrá indiferente, sin dar pruebas de que está firme y 
constante en defender la Constituaion, al Rey constitu- 
cional, todas las libertades públicas, y que antes per+ 
c&n los Diputados que permitir que se infrinja ni tras- 
Pase la ley fundamental por nadie, y menos por sedi- 
ciosos de Cualquiera naturaleza que sean? El pueblo ayer 
mismo ha mostrado gran sensatez; ha parecido frio; con 
desprecio ha mirado á los perturbadores, y ha destruido 
quizá en un dia una de las mayores reputaciones de la 
Nacion. Digo esto, y 10 digo con cl mayor dolor, arran- 
candoseme el alma: en conservar esta reputacion todos 
los amigOS de la libert.ad estábamos interesados: mal 
aconsejado, ha perdido un nombre tan envidiado de los 
buenos. iY qué gentes han dirigido tan fatal trama? So 
color de libertad, hombres perdidos, con miras é inte- 
reses privados, que nunca han aventurado nada por la 
causa de lalibertad. Hace seis allos, unos eran serviles, 
otros delatores: no los comprendo á todos: con buen celo 
Y alucinados habrán podido algunos ser arrastrados. 
Mas al ver ayer el aspecto de Madrid, un extranjero que 
nO COnOCies? la sensatez, el juicio del pueblo español, 
la confianza que tiene en las Córtes , en el Gobierno, se 
hubiera creido en París el año de 93. Un español mismo 
no muy reflexivo hubiera temblado, y lleno de dolor tal 
vez hubiera exclamado con un célebre hombre de la an- 
tigüedad, que en circunstancias parecidas decia: litier- 
ías et anima aostra in duóio est. 

Esas sociedades que se apellidan patriót.icas, dice el 
gr. Lastarria, han sido formadas por los pueblos. iQuién 
le ha dicho á S. S. semejante cosa? iD6nde estan sus po- 
ieres? Podria repetirse lo que dijo un ilustre filósofo del 
siglo XIII á uno que se le anunció como viniendo de 
?arte de la divinidad: ((muestra tus poderes. )) ¿Con Cuán- 
;a razon no podríamos á esas sociedades pedirles los SU- 
YOS? Cierto que se verian embarazadas. -Existen en la 
Vacion las Córtes; existen legalmente constituidas, como 
autoridades populares, las Diputaciones, los ayunta- 
nientos, todos los cuerpos administrativos: icómo, pues, 
ruede aplicarse la ley de Partida, citada por el Sr. Ro- 
nero Alpuente, en una Nacion en donde existen tantos 
:uerpos libres, tantos que defiendan los derechos de los 
ndivíduos? iD6nde existia, cuando se formaron las Par- 
!idas, la libertad de imprenta? Ni la imprenta se conocia 
odavía. Esos ayuntamientos de homes, de que habla la leY 7 
10 son esas sociedades: entonces ni siquiera idea hahia 
le ellas ; solo regia el sistema feudal: ipara qué enga- 
iarnos? Sistema de fuerza, no libertad. Las luces le han 
lestruido , 15 irán sucesivamente destruyendo todos los 
iskmas que con colores diferentes no hacen más que 
,eproducir el sistema fatal de la fuerza y de la violencia. 
>a ilustracion, esta ilustracion benéfica, ofrece eI esPec- 
áculo más halagüeño para la humanidad: un espíritu 
le tolerancia y consecuencia se difunde por todas Par- 
es, y no sé en verdad cómo no son tolerantes los hom- 
wes que han padecido. Todo el que ha sido victima de 
tna atroz persecucion, fácilmente observa cuánto se es- 
ravía con rapidez la opinion , cuánto conducen laS Pa- 
iones, circunstancias particulares, un incidente oasual’ 
, descarriar al hombre y á precipitarle en grandes erre- 
es. Los que han sido testigos de una revolucion Y sa’en 
, la orilla salvos del naufragio tan terrible 9 son en ge- 
teral muy tolerantes: con más benignidad disculpan laS 
.aquezas humanas. Enhorabuena se junten los ciudada- 
AOS B discutir los negocios públicos: pónganse en ve1a 
:oatra los funcionarios, y para aquel que no cump1a con 
iu deber, W@ &mos nosotros para exigirle la respon- 
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sabilidad: es nuestra obligacion, obligacion sagrada que 
sabremos cumplir nosotros que nunca nos hemos des- 
mentido. En los calabozos, en los destierros, hemos con- 
servado esta entereza, esta imperturbabilidad, este valor 
civil, que á veces compite y rivaliza con el valor militar; 
Y nunca nos apartaremos de nuestros principio5 mirn- 
tras tengamos aliento para respirar y lengua para sos- 
tener la libertad espanola á todo trance; y atenido5 á la 
ley, 6 la Constitucion, fuente de toda libertad, la defen- 
deremos, no con palabras halagüeñas, sino con hechos. 
La subordinacion 4 la ley va unida y acompaiía esen- 
cialmente á la libertad: la fija de modo que ni el jefe 
puede exigir del subalterno más de lo que la ley le per- 
mite, ni 6ste traspasarla impunemente. Sin esta fuerza 
moral, Sin esta relacion , sin esta escala de derechos y 
deberes respectivos, no puede existir sociedad alguna. 
Se dislocarin la que se apartase, se separaria de la ver- 
dadera naturaleza de las cosas, sin cuyo exAmen todo 
sistema es erróneo. Diversas son nuestras fuerzas físicas, 
diversas las morales; ideal, por consiguiente, es esa igual- 
dad natural, é imposible cualquiera otra igualdad que 
no sea la legal. Tenemos en el dia, es cierto, una ley la 
más liberal quizá de la Europa ; pero .la masa de la Na- 
cion’ no tiene todavía aquel lleno de luce5 y conocimieu- 
tos, aquel espíritu público peculiar de los pueblos libres. 
El espíritu que hay, como no tan ilustrado, por amante 
que sea de la libertad, puede más fricilmente ser extra- 
viado. Esto supuesto, i cuál es la tendencia de esa5 so- 
ciedades? Confesémoslo: no la mejor. En Francia las 
hubo ; los hombres más dignos y virtuosos de aquella 
nacion las compusieron al principio ; sirvieron despucs 
para los fines de los ambiciosos, y para que una minoría 
triunfase en las Asambleas nacionales, apoy&ndose en la 
hez del pueblo, pronta siempre, como gente sin oficio ni 
beneficio, á favorecer todo desórden. iY cuál fuí: cl re- 
sultado en la Francia? No la libertad; el despotismo mus 
terrible, para acabar tambien despues su caudillo sien- 
do el juguete y vilipendio de todas las naciones: suerte 
más dura que mil muertes. No perdamos tan gran lcc- 
cion: sábia y sensata la Nacion espatiola, se aprovecha- 
rá de ella. Haya union entre las Córtes y el Gobierno, y 
todo se vencerá ; las CGrtes le sostendrán en tanto que 
no 5e separe de la línea constitucional, y que se com- 
ponga de indivíduos cuyo solo nombre es una garantía 
para la libert.ad pública. Las Córtcs desean que el Go- 
bierno, en uso de sus facultades, emplee todos los mc- 
dio5 que la Constitucion y las Icyes le pcrmitcn para 
que se conserve ilesa esta libertad, separantlo , suspcn- 
diendo 6 privando de sus destinos á todos lo; empleados 
públicos que no hayan cumplido con su dcb(ar en estos 
dias, y que con sus reflexiones y aparente ce!o han con- 
tribuido y dado lugar á esc&ndalos y desúrdenos. Xo ha- 
blaré de la Hacienda pública, á la que tanto daifa que 
n0 5e conserve la tranquilidad: seria por demás hablar 
de ello. 

Ahora bien : iqué motivo5 ha habido para tanto cs- 
cándalo? iQué artículo de la Constitucion se ha quebran- 
tado? iQué leyes se han infringido? iA qué ciudadano se 
le ha sacado á deshora de su casa para COndUCirlc ¿k una 
prision? & quién se ha atropellado? iQué intenciones si- 
niestras 5e notan en el Gobierno ó en las Córks? SO des- 
cenderé á pormenores, ni B defender al Gobierno en me- 
didas particulares ni en la distribucion de cierto5 em- 
pleos ó destinos; le defenderé, sí, como á las Córtes, en 
lo que importa á todos los españoles, la conservacion de 
1~ leyes políticas y de la libertad. Esta discusion n0 se 
perder&: de ella sacaremos el fruto de que el Gobierno 

vea la respetable actitud en que se hallan las Córte5 pa- 
ra sostcnerlc y para sostener ú todo trance la Constitu- 
CiOll y el Rey COnStitUCiOnal contra loa facciosos de to- 
das clases; y para que las sociedades llamadas patrí(jti- 

cas 110 sc extravíen por un celo errado, pido quo la pro- 
posicion del Sr. Alvarez Guerra paso k una comisjon, ú 
fin de que :i la mayor brevedad presente un proyecto 
de ley. n 

Declarado el punto suflcientcmente discutido, sp 
procedió B la votacion, y fué aprobada la indicacion del 
Sr. Alvarez Guerra. 

En su consecuencia, para formar la comision de que 
hace m9rito dicha indicacion, nombró cl Sr. Presiden- 
te 4 los 

Sres, Alvarez Guerra. 
Moscoso. 
Benitez. 
Cosío. 
Pcrcz Costa. 
Calatrava. 
cauto . 
Gareli. 

A continuacion hizo el Sr. Zapata la indicacion si- 
guiente: 

ctPid0 fí las Córtes que en tanto que por ústas no se 
forme el proyecto dc ley que propone el Sr. Alvarez 
Guerra, para evitar los perjuicios ([LIC podrian causar 
Las sociedades patribticas, óstas suspendan su5 sesiones. )) 

El Sr. Conde de TORENO: Ilo hay necesidad de esa 
medida: cl Gobierno estn suficientemente autorizado, y 
tiene toda la fuerza ncccsaria para reprimir cualquiera 
:xccso 6 abuso. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: La medida que so 
propone en esa indicacion cs jnconstitucional. 

El Sr. ZAPATA: Sc ha dicho que mi indicacion e5 
snticonstitucioual, y no puedo oirlo sin salir A la dc- 
rensa. Se dice que se reformen estas asociaciones por 
:nanto se cree que no están legítimamcntc constituidas. 
Y iserá anticonstitucional el decir que en tanto que w 
:onstituyeu legalmente, suspendan SUY sesiones? $1~ 
lué artículo de la Constitucion se habla de esta5 asocia- 
:ione5, para decir que mi proposicion CH anticonktu- 
clonal? Se ha dicho por algunos Sreu. Diputados, ynin- 
guno ha contradicho, que ha habido en estas sociedade 
cierto5 desbrdenes que convenia evitar, porque compro- 
metian la tranquilidad pública hasta cierto punto, y que 
debia evitarse que reincidiesen en estos abusos. Conozco 
á muchas do la5 personas que componen estas asociacio- 
nes; las confieso animadas del mejor wio; pero este ce- 
lo puede no ser comun á todos, y 5icmpro ~5 necesario 
evitar que se extravíe. Es mencstcbr tcncr presente lo 
ocurrido en las sociedades de Madrid, Dwk los princi- 
pios cometieron ciertos abuso5 c4ue obligaron ú. hombres 
celosos y bien intencionado5 á formar otra5 nueva5 RO- 
ciedadw que llamaron del 6rden, para contrarcwtar !+ 
la5 primeras. Hay aun má5. hk son asociaciones aisla- 
das, como se ha querido decir, sino cuerpos en union y 
contacto y confederadu entre sí; y si esta.c~ reuniones 
siempre son tcmiblcs, jno lo serán aun m& en este caso‘! 
‘;o se no5 presenta ya la sociedad ai&& de Madrid 6 de 
Sevilla; están todas reunidas: de modo que si una seex- 
travía, es probable la sigan todas. A.4, ,r4u& ditlcultad hay 
en que suspendan eata5 junta5 aus sesiones mientras 5e 
arreglan por las Córtes? Si estoes 1363 anticonstitucional, 
digo que lo soy, y lo será eternamente; y no WaO Que 
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llegue el dia en que tenga justos motivos para arrepen- 
tirme. 0 

Procedióse á la votacion, y la iudicacioU del Sr. Za- 
pata no fue admitida á discusion. 

Tomó en seguida la palabra, diciendo 
El Sr. MOSCOSO: Concluida la discusiou de este 

asunto, tengo el honor de dar al Congreso y al público, 
que me escucha, una satisfaccion sobre una expresion 
que ha vertido el Sr. Romero Alpucnte, que ofende mi 
honor. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Moscoso, si es expre- 
sion que conforme al Reglamento reclama V. S. porque 
se crea ofendido, estri bien; pero si es alguna otra pnla- 
bra que sea concerniente á la discusion, asta ya esta 
concluida. 

El Sr. MOSCOSO: Es expresiou que ofende mi ho- 
nor. El Sr. Romero hlpuente al concluir su discurso ha 
dicho maliciosamente.. . (El Sr. Preside)tte: Orden.) Ha 
dicho que las indicaciones hechas por los Sres. Alvarez 
Guerra y Moscoso eran como una consecuencia de la 
aversion que los serviles tenian á las sociedades patrió- 
ticas. Estas son sus palabras, 6 el sentido de ellas, como 
constará en el Diario. Estoy pronto á responder de la 
manera que las Córtes tengan por conveniente. Sufrir 
semejants acusacion seria hacerme indigno de ocupar 
ningun sitio en esto augusto Congreso, y de alternar 
con ningun español. La palabra servil es una injuria 
desde que han jurado los espaKoles la Constitucion, y la 
injuria más cruel que pueda hacerse á un ciudadano. 
El Sr. Romero Alpuente podrá explicar estas palabras 
como quiera; pero en cualquier sentido que lo haga, 
nunca aquellos indivíduos á quienes las haya aplicado 
dejarán de quedar manchados para siempre en la opi- 
nion pública de sus conciudadanos. Y yo, que estoy 
pronto á sacrificar mi vida á este ídolo, único que res- 
peto y á quien ofrezco inciensos, ipodr& permitir que 
queden sin aclaracion estas expresiones? El Sr. Romero 
Alpuente, si conoce la fuerza de la expresion servil, y 
la delicadeza que se debe á un Diputado y á su opinion, 
debe hacer la manifestacion pública de que no pudo 
comprenderme bajo la denominacion de servil, ni supo- 
ner que eran análogas mis ideas con las de esos hom- 
bres despreciables que se llaman serviles. Si no se hace 
esa declaracion, no me puedo considerar digno de alter- 
nar con los Diputados de las Cúrtes, ni de mirar por los 
intereses de la Nacion, por la que estoy pronto á sacri- 
ficar mi existencia que nada importa, y mis cortas 
luces. 

El Sr. PRESIDENTE: Seiíor Moscoso, antes que 
hable el Sr. Romero Alpuente, me atrevo á asegurar a 
V. S. qUC tanto yo como los Sres. Diputados no han 
creido que las expresiones de que V. 8. hace merim fue- 
sen dirigidas á V. S. ui á otro Sr. Diputado. 

El Sr. ROXERO ALPUENTE: El autor no habla 
de CSO: 10 que quiere cs que esa proposicion se escriba, 
y se verá qué os lo que ha dicho Romero Alpuente, 
porque 110 es 10 mismo lo que las palabras son en sí 
que lo que cada uno ha podido figurarse. No pudo ha- 
blar mas claro. Para manifost,ar que cl empeño do intro- 
ducir el desamor uo podia ser de uu Ministro en quien 
tengo mayor confianza que en mí mismo, vine ú, decir 
que este empefio do desunion ya existia antes de venir 
&l al Congreso, porque los fundamentos 6 medios de este 
empeuo, reducidos en sustancia á que las sociedades pa- 
trioticas sin intervencion de las leyes eran peligrosas; el 
desacato en la comedia al jefe político, que podia tener 
alguna relacion con ellas, y la duda de si la tranquilidad 
púbiica estaba asegurada, eran unos hechos indicados 
ya antes por los Sres. Diputados Guerra y Moscoso, é in- 
dicados por el juicio que no solo los hechos, sino otras 
especies y rumores de que yo tambien tenis noticia, les 
habian obligado á formar. Con que si este empello de 
desunion no podia atribuirse á tan dignos Diputados ni 
tampoco al Ministro , $ quien podria atribuirse? A 10s 
infames serviles que fingen 6 presentan ciertos hechos 
del modo con que pueden introducir el desamor y la 
desconfianza entre los hermanos mismos. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. ilIoscoso debe quedar 
satisfecho, y nosotros debemos aprovechar los frutos de 
esta discusion, en que la Representacion nacional ha acre- 
litado, como en todas, su sabiduría y circunspeccion, Y 
que así como su único objeto os el más exacto dcsempe- 
iío de los deberes que le impone la Constitucion, nO Pue- 
rte menos de manifestar á los Sres. Secretarios del Des- 
pacho que confía continuarán la marcha enérgica Y gle- 
riosa que han comenzado, y que acordarán con el ReY 
las más eficaces medidas y providencias que están en 
sus atribuciones, para que se guarde el respeto debido a 
la sagrada persona del Monarca, se conserve el orden Pu- 
blico y se logre la felicidad general de toda la Nacion, 
que son los votos del Congreso y de cada uno de los se- 
ñores Diputados. 

Se levantó la sesion. 




